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                  REPUBLICA DE CHILE

COMISION REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

                  REGION DE ATACAMA

SEGUNDO INFORME CONSOLIDADO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES, RECTIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO "MODIFICACIONES PROYECTO PASCUA LAMA" DE LA COMPAÑÍA MINERA NEVADA LTDA.

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo Nº 95/01 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y en la Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, el presente documento corresponde al Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y Ampliaciones del Estudio de Impacto Ambiental, el cual ha sido elaborado sobre la base de las solicitudes de información formuladas por los integrantes del Equipo Técnico que lleva adelante el proceso de evaluación de impacto ambiental del Proyecto “Modificaciones Proyecto Pascua Lama". 
Los Órganos de la Administración del Estado con competencia ambiental convocados a la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto "Modificaciones Proyecto Pascua Lama", han realizado las observaciones que a continuación se señalan.

El titular del proyecto deberá dar respuesta, a este Informe Consolidado, en un plazo de cinco días hábiles a contar de la fecha de notificación del mismo. La respuesta del titular se contendrá en un documento complementario al Estudio de Impacto Ambiental que se denominará Adenda N°2.

Durante los cinco días hábiles, que se establecen para responder al Informe Consolidado, y en caso de que el titular requiera de tiempo adicional para elaborar la Adenda N°2, se podrá solicitar a la Dirección Regional de la CONAMA la suspensión de los plazos. De esta manera, durante la confección de la Adenda N°2, se considerará suspendido el plazo de los 120 días legales de que se dispone para evaluar el proyecto.

LA PARTICIPACIÓN EN LA EVALUACIÓN

Los miembros del Equipo Técnico Revisor del Estudio de Impacto Ambiental presentado, que formularon observaciones al documento, corresponden a las siguientes instituciones públicas:

· Ilustre Municipalidad de Alto del Carmen

· Director Regional del Servicio Nacional de Geología y Minería

· Director Regional de la Comisión Nacional del Medio Ambiente

· Dirección Regional de la Corporación Nacional Forestal

· Dirección Regional del Servicio Agrícola y Ganadero

· Dirección Regional del Servicio Nacional de Turismo

· Secretaría Regional Ministerial de Agricultura

· Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas

· Superintendencia de Servicios Sanitarios

· Secretaría Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones

· Dirección Regional de Obras Hidráulicas

· Dirección Regional de Vialidad

· Dirección General de Aguas

· Secretaría Regional Ministerial de Salud

· Corporación Nacional de Desarrollo Indígena

· Consejo de Monumentos Nacionales

Los miembros del Equipo Técnico Revisor que no realizaron observaciones a la evaluación ambiental del proyecto, corresponden a los siguientes: 

· Secretaría Regional Ministerial de Planificación

Los miembros del Equipo Técnico que, de acuerdo con el artículo 24, inciso segundo, del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se abstuvieron de participar del proceso de evaluación de impacto ambiental, corresponden a las siguientes instituciones:

· No hay servicios en esta categoría

Los miembros del Equipo Técnico que, caducados los plazos para emitir su pronunciamiento, no emitieron opinión corresponden a las siguientes instituciones públicas:

· No hay servicios en esta categoría

INTRODUCCIÓN

Es necesario hacer presente al Titular que respecto de la profundidad y complementariedad de los antecedentes entregados en la Adenda N°1, el proyecto no es capaz de sustentar que no afectará de manera adversa significativa la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, en especial el agua,  no es posible acreditar el cumplimiento de normativa ambiental, y faltan antecedentes que permitan a los servicios respectivos pronunciarse favorablemente sobre la mayoría de los permisos ambientales sectoriales.

1. METODO DE EXPLOTACION
Se solicita al titular que evalúe y presente alternativas para el eventual desarrollo de la actividad minera de forma tal, que no se comprometa la integridad y funcionalidad ambiental de los glaciares existentes, en el área  de influencia del yacimiento (Minería Sustentable).

Para lo anterior, se solicita al titular sensibilizar el diseño del rajo (Sistema de explotación), considerando la existencia de glaciares como una restricción de borde. Para ello, se solicita generar un diseño de su sistema de explotación mixto, considerando la posibilidad de generar minería rajo abierto, con minería subterránea. Por ejemplo, generar un rajo de menor tamaño donde no intervenga los glaciares Toro 1, Toro 2 y Esperanza; y luego de obtener el pit final, diseñar un sistema de explotación subterráneo, “no invasivo”, para extraer el mineral inmediatamente debajo del Glaciar Esperanza.

Además para complementar su análisis, se solicita que se entregue la siguiente información:

1.1 La secuencia de construcción del rajo (Plantas a una escala de 1:10.000) y el plan minero anual.

1.2 Perfiles a una escala de 1:20.000, de los siguientes puntos:

Perfiles (E-W) cada 100 metros, entre las siguientes coordenadas (Norte: 6.755.000 - 6.756.000)

Perfil (N-S), que abarque la máxima longitud transversal del Glaciar Esperanza (Aprox. Este: 399.500) y el límite del rajo.

Con la siguiente información:

* Topografía Original.

* Ubicación de Glaciares.

* Pit Final.

* Isoleyes (Oro y Plata).

En caso que las nuevas alternativas no resulten convenientes económicamente, de todos modos se requerirá la información señalada en el punto 1.1 y 1.2, para efectos de evaluar la viabilidad ambiental del sistema de explotación propuesto.
2.
RECURSO HÍDRICO


LINEA BASE 

2.1
Respecto de la pregunta 4.1, de la Adenda Nº 1, dónde se solicita al Titular que entregue una línea base de aguas subterráneas, es posible señalar que los antecedentes entregados se consideran insuficientes dado que no dan cuenta de los caudales medianos, mínimos y máximos para períodos mensuales y anuales, donde estén presentes todos los aportes a la cuenca y sus salidas. 

Cabe señalar que, además de no haber incorporado los antecedentes de aguas subterráneas, no se ha incorporado un enfoque sistémico en la presentación de la información, que considere un sistema con entradas y salidas múltiples. Lo anterior no permite jerarquizar y evaluar los impactos del proyecto, vinculados a este recurso, desde el punto de vista de la cantidad y calidad. Además:

· La línea base presentada no permite conocer la hidrología de la cuenca en la naciente del río el Estrecho, ni del río el Toro. No presenta un plano que señale los caudales obtenidos en diferentes puntos ya que sólo da cuenta de un punto particular, del río el Estrecho.

· De acuerdo a la figura Nº 1 de la primera Adenda, en la naciente del Río del Estrecho, el Titular cuenta con una red de 11 pozos instrumentalizados para monitorear aguas subterráneas, más 5 pozos manuales. Esto da cuenta de una gran capacidad de la empresa para obtener datos hidrológicos de la cuenca; sin embargo, no se han entregado los resultados obtenidos, con el nivel de detalle solicitado, de estas estaciones de monitoreos aún cuando fue solicitado en el ICSARA N°1.

· En la naciente del Río el Toro el Titular posee dos estaciones de monitoreo superficial manual, más dos aforadores instrumentalizado para aguas superficiales y tres pozos manuales para agua subterránea. De esta red de monitoreos se entrega la información de sólo alguna de las estaciones y no de todas ellas, y sólo para agua superficial, ¿Porqué? En circunstancias que ha sido solicitada en reiteradas oportunidades. 

La línea base solicitada se estima imprescindible dado que, a partir de esta información, es posible evaluar los impactos y la pertinencia de las medidas propuestas por el Titular. Entre las medidas que no son posibles evaluar con la información disponible se encuentran: las obras para la captación del drenaje ácido; el diseño de la red de monitoreo, que se haga cargo del seguimiento del proyecto; medidas asociadas al plan específico de traslado de glaciares; entre otras.

En consecuencia, se reitera al Titular que entregue la línea base de aguas subterráneas de la naciente del Río del Estrecho y del Río el Toro, y en virtud de dichos datos, describa las medidas a implementar, que se encuentren acordes a los requerimientos de la cuenca en los escenarios hidrológicos más desfavorables. 

2.2
El Titular ha declarado, en el punto 2.5 de la primera Adenda, que gracias a la frecuencia de las campañas de monitoreo, se ha permitido conocer la variación estacional de calidad de aguas superficiales y subterráneas. Por lo tanto, se consultan las razones que motivan la interrupción y discordancia entre la toma de datos hidrométricos respecto de los de calidad, toda vez que, la representatividad de ambos resultan claves para la construcción de una correlación estadística, entre los distintos escenarios hidrológicos y las características físico–químicas de las aguas. Con la información que se proporcione, el Titular deberá aclarar la inconsistencia de la respuesta 2.7 de la Adenda Nº1, en cuanto aplica un modelo de dilución sin tener una  correlación de datos entre las concentraciones y los caudales. Además, se consulta al Titular, cuál fue el modelo estadístico utilizado para definir el grado de correlación entre los datos presentados en el Anexo E.

2.3 En cuanto a la calidad química de las aguas subterráneas en el área del proyecto, y con el objeto de mantener sus  características originales, el titular deberá indicar los límites máximos y mínimos para todos los parámetros establecidos en la Lista Completa indicada en la Tabla 1 de la Adenda N° 1, sobre la base de los antecedentes históricos de calidad química de los pozos de monitoreo. Al respecto, se indica  que, en la determinación de los criterios se debe excluir los registros correspondientes al 31 de octubre de 2001, por presentar una importante dispersión respecto de los valores restantes. Asimismo, se debe considerar que las características químicas del pozo BT-3b son muy diferentes a las de los pozos de monitoreo restantes, y representa una condición excepcional, por lo tanto, no puede considerarse como representativa. Respecto a la condición química de las aguas subterráneas, durante la etapa de operación, ésta se debe verificar principalmente en el pozo de monitoreo ubicado inmediatamente aguas abajo del depósito de estériles, y en un punto ubicado aguas abajo de la descarga de la planta de tratamiento de aguas ácidas.
2.4 Con relación a los parámetros de interés del drenaje ácido, que no se encuentran considerados por el D.S. 90/2000, se solicita al Titular que considere entre los valores a monitorear, como línea base, los siguientes metales: Fe+2,  Fe+3 y Fe(0H)3, ZnS, PbS (sulfuros metálicos). El punto de monitoreo  será  NE-2, donde se realizará la descarga de las aguas ácidas tratadas provenientes del botadero de estériles. Lo anterior, con el propósito de conocer el nivel de concentración de dichos parámetros en la situación sin proyecto y para que una vez que el proyecto opere, los resultados de los monitoreos permitan tomar conocimiento del inicio del  proceso de acidificación.

2.5 Respecto de  los parámetros que no se encuentran regulados por el D.S. 90/2000 y que sí lo están por la NCh 1.333, es necesario que el Titular  justifique, fundadamente, los valores máximos permitidos para la descarga de la planta de tratamiento de aguas ácidas y la planta de tratamiento de aguas servidas domésticas y eventuales descargas de líquidos percolados del relleno sanitario, de acuerdo a lo planteado en el modelo de dilución, y según lo señalado en la tabla de la página 12 de la Adenda Nº 1. 

Cabe destacar que, de acuerdo al modelo de dilución planteado por el Titular, se permite descargas con valores que sobrepasan largamente la línea base del lugar, tal como se aprecia en la siguiente tabla:

Parámetros
NCh 1.333
Lim Descarga
Min
Med
Max

Plata total
0,2
0,94
0,00002
0,0003
0,0005

Bario Total
4,0
19
0,0005
0,04
0,16

Berilio total
0,1
0,1
0,0005
0,0005
0,0005

Cobalto Total
0,05
0,05
0,018
0,06
0,232

Cromo total
0,1
0,1
0,00025
0,008
0,025

Litio Total
2,5
2,5
0,015
0,02
0,025

Vanadio total
0,1
0,1
0,0005
0,009
0,05

Al respecto, es necesario que el Titular defina los  impactos sobre la calidad físico química y biológica de las aguas, y su consecuente impacto sobre la vida que sustenta esta cuenca, en especial sobre el tramo NE-2 al NE-4, donde es posible encontrar vegas, bofedales y fauna asociada a ellas, especialmente aves.

No obstante lo anterior, el Titular deberá corregir todos los aspectos observados para el modelo de dilución planteado, en forma previa a la presentación de una respuesta fundada para este punto.

2.6 Respecto de la línea base de calidad del agua de aquellos parámetros que no se encuentran regulados por el D.S. 90/2000 ni por la NCh 1.333, agua para uso de riego, y que si lo están por la NCh 409, es necesario que el Titular señale cuál será el límite máximo permitido para la o las descargas que posean dichos parámetros, como la planta de tratamiento de aguas servidas domésticas y la planta de tratamiento de los líquidos percolados del relleno sanitario, dado que no se ha pronunciado al respecto. 

ELEMENTOS
NCh 409
Límite de la Descarga
Min
Línea Base 

Med
Max

Residuos sólidos filtrables

S.I.




Color verdadero
2
S.I.
5
5,3
10

Coliformes totales
5
S.I.
0
0,8
1

Turbiedad

S.I.




SAAM
0,5
S.I.
0,1
0,1
0,1

Olor

S.I.




Mg, Tot   
125
S.I.
11,2
21,0
37,2

N-NH3+NH4
0,25
S.I.
0,01
0,29
2,68

NO2, Tot   
1
S.I.
0,0005
0,003
0,008

NO3, Tot   
10 [1]
S.I.
0,26
0,75
1,6

S.I.: sin información

Por lo tanto, se solicita incluir en el modelo de dilución los parámetros señalados en la tabla, el efecto de dilución del río del Estrecho y sus aportantes, con respecto al límite de descarga del sistema de tratamiento de drenaje ácido, la planta de tratamiento de aguas servidas domésticas y la eventual descarga de los líquidos percolados del relleno sanitario.

2.7 Respecto de la línea base de calidad de agua de aquellos parámetros que presentan gran variabilidad,  principalmente en los cursos receptores de descargas, con el propósito de dar cumplimiento al D.S.N°90/2000, sobre la información presentada en el Adenda Nº 1, se observa lo siguiente:

De acuerdo a la carta, de fecha  20 de abril del 2005, de la CMN, en virtud de la cual,  se solicita determinar el contenido natural de los parámetros aluminio y manganeso, en los puntos NE2, es posible señalar que con respecto al aluminio, los valores mínimos. detectados son de 1 mg/l (28/04/00), y una máx. de 213 mg/l (08/01/97), lo cual no tiene relación con lo presentado en la Adenda 1, pág.12, dónde se muestra en la tabla, las concentraciones de línea base como 19 mg/l, promedio determinado para tres escenarios. Lo mismo ocurre para el manganeso. 

Además, el titular pretende trabajar con promedios, para los contenidos de Aluminio y Manganeso, como se muestran en la siguiente tabla:

Valor
Aluminio (mg/l)
Manganeso (mg/l)

Mínimo
1,0
0,9

Promedio
19, 0
6,4

Máximo
38,9
12,9

Sin embargo, si se considera además que los valores presentados por el Titular como línea base de calidad del agua, no son productos de mediciones sistemáticas, ya que no se cuenta con datos de un año hidrológico completo, no se considera apropiado devolver efluentes a los cursos superficiales de agua, para el caso del aluminio y manganeso, concentraciones promedios de 19 y 6,4 respectivamente, todos los meses del año.

Por otra parte, cabe señalar que el Titular deberá solicita un pronunciamiento a la Dirección General de Aguas respecto del contenido natural de todos los parámetros cadmio y zinc y no solo de éstos dos elementos señalados, los cuales exceden el del D.S. 90/2000, tabla Nº 1. Además, es posible señalar que existen otros parámetros que presentan una alta variabilidad o que son muy dinámicos, como por ejemplo; boro, cloruro, hierro, hierro disuelto y zinc, los cuales pudieran exceder la norma en algunos meses del año.

Por lo tanto, se solicita al Titular que realice un monitoreo sistemático de los parámetros considerados en su línea base, pero de un año hidrológico completo, a efecto de tomar este antecedente como valores representativos de la calidad del agua en la cuenca del Río El Estrecho. 

CAUDAL ECOLÓGICO

2.8 
En relación con las medidas para no afectar la disponibilidad de aguas subterráneas en la cuenca en períodos de extrema sequía, el Titular deberá ejercer sus derechos de aprovechamiento de aguas superficiales en los nuevos puntos de captación, debiendo siempre dejar pasar aguas abajo un caudal ecológico, que será el que determine la Dirección General de Aguas en el proceso de autorización de los traslados del   ejercicio de los derechos de aprovechamiento de aguas. 

Por otra parte, dentro del proceso de tramitación antes señalado, para determinar el caudal ecológico, se exige al Titular un informe periódico de los caudales extraídos en los nuevos puntos de captación.

2.9 Respecto a la respuesta 2.1. de la Adenda Nº 1, se hace ver al Titular que los caudales señalados en la Tabla 5.20 del EIA, corresponden a los medidos en el punto NE-2, ubicado en el Río del Estrecho y por tanto, no dicen relación al registro de los caudales en la Quebrada Barriales. 

De hecho, tampoco se entrega en dicha tabla, los valores de aforo del punto NE-3. Por tanto,  se solicita al Titular presentar una tabla que contenga los datos de caudales para el punto de captación de la Quebrada Barriales, dado que también se debe respetar el caudal ecológico para dicho punto. Además, el titular deberá presentar un análisis de los caudales medios, máximos y mínimos según los distintos escenarios hidrológicos.

Lo anterior, para asegurar  la provisión de agua potable para el campamento en lado chileno.  Por otra parte,  esta COREMA señala que el pronunciamiento de la pertinencia de prescindir de un caudal ecológico y la determinación de su magnitud, es prerrogativa de la Dirección General de Aguas, y no está entregado al arbitrio del Titular.

2.10
El proyecto no ha definido con claridad un balance hídrico, que permita asegurar un abastecimiento continuo de captación de agua para el proyecto, sin perjudicar al resto de los usuarios de la cuenca. Además, el proyecto no contempla los distintos escenarios de disponibilidad hídrica (sequía y sequía extrema, 90% y 95% de probabilidad de excedencia). Según la Adenda Nº1, se efectuará una extracción continua de agua a todo evento conforme a  lo dispuesto en el estatuto de la Junta de Vigilancia; por lo tanto, existen escenarios hídricos donde no es posible operar a todo evento; por lo tanto, es imprescindible la construcción y puesta en operación de sistemas de regulación o almacenaje, que permitan acumular excedentes hídricos, y evitar el sistema de turnos contemplado en el Estatuto de la Junta de Vigilancia, para asegurar la factibilidad de extracción de 42 l/seg de la cuenca del Río El Estrecho

Finalmente, cabe  señalar que mantener un caudal ecológico  no constituye una medida de mitigación ambiental, sino la obligación del Titular como usuario de aguas superficiales, de acuerdo a lo dispuesto el Código de Aguas. 

TRASLADO DEL EJERCICIO DE DERECHOS DE AGUA

2.11
Respecto de las captaciones de aguas superficiales en El Río del Estrecho y la Quebrada Barriales, se reitera al titular que cualquier traslado del ejercicio de derechos de aprovechamiento de aguas superficiales debe ser autorizado formalmente, a través de una Resolución, por la Dirección General de Aguas. Este Servicio resolverá autorizar la solicitud de traslado en consideración a:

· la disponibilidad de recursos,

· a los derechos de aprovechamiento de terceros y

· la demanda ambiental hídrica en el nuevo punto de captación (caudal ecológico). 

En el evento de que los derechos se encuentren expresados en unidades que no correspondan a volumen y tiempo (por ejemplo acciones), el Titular deberá realizar previamente un perfeccionamiento de título de tales derechos de agua, todo lo cual se desarrolla en forma judicial. 

De acuerdo a los antecedentes disponibles por la Dirección General de Aguas, a la fecha no se ha recepcionado solicitud de autorización de traslado de derechos por parte del Titular en las oficinas regionales. 

Finalmente, cabe señalar que una vez obtenida la Resolución que autoriza el traslado de derechos de agua, el Titular deberá solicitar la correspondiente autorización para la construcción de bocatoma(s). 

La evaluación de los impactos ambientales asociados a este traslado se evaluará en el marco de este procedimiento de evaluación.

2.12
Para efectuar una adecuada evaluación de los posibles impactos ambientales asociados a este traslado, es necesario aclarar cuántas acciones de derecho permanente superficial de tipo consuntivo posee el Titular en el río Huasco y sus afluentes, particularmente en el II Tramo del Río El Tránsito y del Río el Toro, que serán captadas en el Río Del Estrecho. Lo anterior, es necesario para determinar la disponibilidad hídrica para el proyecto. Además, y con mayor razón, si el Titular considera consolidar la extracción del recurso hídrico: en uno o más puntos de captación. Además, el proyecto deberá contar con un aforador que permita determinar adecuadamente las cantidades de agua a extraer.

En el caso del río El Toro, la predicción de impactos debe considerar el caudal mayor, dado que es el escenario ambiental más desfavorable. Existe la misma inquietud planteada en el caso del río Del Estrecho, y no contestada satisfactoriamente por el Titular del proyecto. 

Sin un mecanismo de regulación, no es posible asegurar un caudal a extraer, más allá del valor del mismo, a todo evento. Los Estatutos de la Junta de Vigilancia en su concepción contemplan el sistema de turnos, en el entendido que se piensa en la posibilidad real de restricción total en períodos de tiempo variables. 


CAUDAL DE DILUCIÓN

2.13
En relación con las descargas de aguas servidas domésticas tratadas, el efluente proveniente de la planta de tratamiento de aguas ácidas y la descarga aún no informada por el Titular referida al tratamiento de los líquidos percolados del relleno sanitario, se indica que el Titular debe dar cumplimiento a lo establecido en el D.S. N° 90/2000, debiendo previamente solicitar formalmente a la Dirección General de Aguas la determinación del caudal disponible para dilución en los puntos de descarga para estos tres residuos. Al respecto, se indica que el titular ha solicitado el caudal de dilución solo para la descarga en el Río Del Estrecho (punto NE-2), para lo cual se ha solicitado al Titular nuevos antecedentes para determinar el caudal disponible para dilución en el cuerpo receptor.

Sin embargo, el Titular deberá pronunciarse respecto de la solicitud del caudal de dilución para todos los puntos donde se efectúen las otras descargas señaladas anteriormente.

CALIDAD BIOLÓGICA: COMPOSICIÓN FLORÍSTICA Y FAUNÍSTICA DE LAS AGUAS

2.14
Se estima que no es suficiente el monitoreo de las variables limnéticas establecido en el Plan de Seguimiento Ambiental. En efecto, no basta sólo con el análisis de la fauna íctica, para evaluar  el impacto ambiental  del proyecto sobre los caudales ecológicos, pues la existencia de dicha fauna depende de las taxocenosis florística y de macroinvertebrados bentónicos y de deriva, cuya variabilidad depende, a su vez, de las condiciones fisicoquímicas de los flujos involucrados. Por otra parte, no solamente los peces dependen de la estructuración del sistema de macroinvertebrados bentónicos y de deriva, sino que dicho componente ecosistémico es, a su vez, el indicador de la eficacia de las medidas de control de calidad de efluentes. Por ello, su seguimiento, desde un punto de vista ecológico y relacional como antes se ha mencionado, debería ser un componente central del monitoreo de las medidas de mitigación del proyecto, en relación a sus impactos sobre los ecosistemas limnéticos de sus áreas específica y de influencia. En tales términos, dicho monitoreo no debería restringirse, por ejemplo, sólo al sector NE-3, sino a todo el tramo NE-3 – Conay, incluyendo los afluentes al sistema Estrecho-Chollay.

2.15 Faltan los aspectos limnéticos biológicos (fauna íctica y de macroinvertebrados, flora acuática, relaciones entre los aspectos fisicoquímicos y dichos componentes ecosistémicos, apreciaciones efectivas de los impactos potenciales sobre esa base), de las cuencas de los Ríos El Toro, Tres Quebradas, Potrerillos y El Carmen. Éstos deben ser incluidos en la Línea Base, porque el Proyecto impacta  al caudal del Río El Toro, y de ahí, al aporte del Río Potrerillos en el Río El Carmen, con la desaparición y/o reducción de los glaciares  Esperanza y El Toro 1 y 2.

2.16 El titular deberá aclarar  el tipo y la frecuencia de los muestreos de peces en la línea base.  Se  señala que  en el Estrecho-Chollay y El Tránsito no es posible que sólo hayan pejerreyes chilenos. Por distribución, debería haber también bagres chicos (en peligro) y pochas. No se describe los aspectos poblacionales, reproductivos y tróficos de los peces. Además, se deberá  explicar  la calidad físicoquímica y biológica del agua para la dinámica de las poblaciones ícticas. Con ello, será posible evaluar el impacto ambiental del proyecto sobre estos componentes ecosistémicos.


RESIDUOS LÍQUIDOS

2.17
Se reitera la pregunta 2.11 de la Adenda Nº 1, dado que la consulta estaba siendo dirigida a la protección de la salud de población ubicada aguas abajo del punto NE-8, donde existen proyectos de Agua Potable Rural, como por ejemplo; Fuente Conay, Los Tambos, Parral, Angostura, La Pampa, La Arena, El Tránsito, entre otros.

Si bien el titular se compromete a cumplir lo establecido en el D.S. 90/2000, sobre descarga RILes tratados en aguas superficiales, y la NCh 409, para calidad de agua para uso potable en el punto NE-8, la autoridad sanitaria establece su preocupación respecto que los efluentes generados en el proyecto sean descargados aguas arriba de las captaciones de agua potable rural para consumo humano.

Cabe destacar que, esta solicitud se realiza frente a los posibles impactos y pasivos ambientales que serían generados por su proyecto y su íntima relación con la calidad de vida de la comunidad Huasquina y atendiendo a que los parámetros que pudieran afectar la salud de la población no se encuentran considerados por la norma de agua potable. Esto se pudiera tomar en consideración ya que existen enfermedades entéricas que pudieran ser transmitidas por el agua a los usuarios que se ubican aguas abajo del campamento. 

Por lo mismo, se le solicita al Titular incluir en los monitoreos y en el modelo de dilución los siguientes parámetros de la NCh 409 en NE-8: Nitrógeno amoniacal, Nitratos, Nitritos, Residuos sólidos filtrables, Coliformes totales, Color verdadero, Detergente, Olor, Turbiedad. Lo anterior,  permitirá analizar el efecto de dilución del río Del Estrecho con respecto al límite de descarga del sistema de tratamiento de drenaje ácido.
No obstante lo anterior,  es necesario implementar un sistema de infiltración para las aguas provenientes de la planta de tratamiento de aguas servidas domésticas y para los líquidos percolados del relleno sanitario y que el Titular se ajuste a los requerimientos del D.S. 46/2002, Norma de Emisión de Residuos Líquidos a Aguas Subterráneas.

2.18
El Titular señala que no se generará lixiviados del relleno sanitario de  residuos domésticos que afecten el curso del Río Del Estrecho. Lo anterior, lo fundamenta sólo en parámetros de compactación y permeabilidad del tipo de sedimentos que servirán de base a dicho relleno. Además, para  realizar esta afirmación es necesario aportar pruebas de campo  o simulaciones que la sustenten, atendiendo a que en una visita a terreno se observó el mal estado del relleno sanitario del campamento, lo cual da cuenta de las dificultades que posee el sector para realizar un buen manejo de este tipo de instalaciones.

Por otra parte, el Titular no entrega mayores antecedentes respecto del manejo de estos residuos, su eventual tratamiento y lugar de disposición final. En caso que los residuos sean tratados y descargados a un cuerpo receptor deberá ser incorporado al modelo de dilución.

2.19
La información entregada en la Línea Base es deficiente en lo que respecta a la permeabilidad de los suelos del área de localización del Proyecto. De acuerdo a lo observado en visita a terreno, es posible señalar que una gran proporción de la superficie efectiva del proyecto, corresponde a acumulaciones morrénicas y/o conos de deyección (lo que se aplica particularmente a la Quebrada de Barriales, donde se emplazará el relleno). Estas características geográficas inciden en que ríos enteros se infiltren para reaparecer  aguas abajo, como ocurre por ejemplo, en  la cabecera del Río El Toro.

Por lo tanto, a objeto de poder evaluar  los impactos ambientales del relleno sanitario, se solicita al Titular que indique los siguientes aspectos:

· Método de disposición y manejo  de los residuos sólidos en el relleno.

· Indicar en un mapa, a escala adecuada, la ubicación de la napa en la zona del proyecto, las direcciones de flujo del agua subterránea y los puntos de control de la napa en la zona del relleno.

· Distancia del relleno a los cursos superficiales localizados próximos al área del relleno, con un plano a escala 1: 20.000.

· Volúmen del percolado generado a lo largo de toda la vida útil del proyecto y sistema de operación y manejo detallado de dichos percolados: sistema de tratamiento, caracterización físico química y forma de disposición final.

· Se solicita la descripción del sistema de impermeabilización basal.

· Se solicita al Titular que considere una lámina de polietileno de alta densidad.

· Medidas de seguridad ante posibles derrames de percolados

2.20
Con relación a los residuos líquidos generados en el lavado de buses, los cuales serán recirculados  hacia las instalaciones de lavado, se solicita al Titular que describa el sistema de tratamiento para dichos residuos, indicando los procesos considerados y sus respectivas eficiencias.

AGUAS ACIDAS

Obras de Desvío y Captación

2.21
Con relación a los antecedentes utilizados por el Titular para realizar el cálculo de generación de aguas ácidas y el caudal de dilución del Río Del Estrecho, se señala que  existe inconsistencia en los datos de pluviometría presentados por el titular en la Adenda Nº 1. 

Los valores a los que se hace referencia en el anexo F, referido al permiso ambiental sectorial del artículo 88 del Reglamento del SEIA, se señala en la letra c) que "las precipitaciones de régimen invernal son escasas, con un total anual que varía entre 50 y 150 mm aproximadamente, dependiendo de la altitud". 

En el anexo G,  en los Antecedentes presentados a la DGA para la solicitud de aprobación de caudal de dilución en Río Del Estrecho, se señala en la página 3 que "es razonable suponer que (la precipitación anual) es superior a los 300 mm. e inferior a los 400 mm".

En el documento anexo "Viabilidad de Manejo de Glaciares", se estima una precipitación promedio de 228 mm/año.

Al respecto, cabe señalar que esta inconsistencia no permite realizar una evaluación consistente de los impactos ambientales del proyecto por la generación de aguas ácidas y  tampoco  determinar si las medidas propuestas por el titular  son pertinentes y adecuadas  para las necesidades de la cuenca.

Por lo tanto, se solicita al Titular que realice nuevamente una estimación de los valores potenciales de generación de aguas ácidas superficiales y subterráneas, utilizando los antecedentes de la DGA, y que relaciones estos antecedentes con la pertinencia del tamaño de las obras propuestas en un año de máxima pluviometría. Al respecto, el titular deberá detallar: 

· El potencial de generación de aguas ácidas y la idoneidad de todas las obras propuestas por el Titular para hacerse cargo de este importante impacto ambiental del proyecto (las obras de captación de aguas ácidas, el tamaño de las lagunas de almacenamiento, la capacidad de la planta de tratamiento de aguas ácidas.

· El impacto generado por el traslado de los glaciares en cuanto a la disminución de la escorrentía.

2.22
De las medidas propuestas para mitigar el impacto por la generación de aguas ácidas, cabe señalar que, no se entregan mayores detalles de las obras, razón por la cual no es posible pronunciarse técnicamente sobre ellas. 

Por lo tanto, en relación a la obras de captación de aguas ácidas cabe señalar que es necesario que el Titular se pronuncie respecto de la operación de este sistema de captación de aguas ácidas subterráneas, dado que no existen antecedentes presentados en el Estudio ni  en la Adenda Nº 1 que den cuenta de este aspecto; es decir, aspectos tales como, la profundidad a la que se ubicarán los pozos, caudal que captarán, cuantificar la cantidad de agua que no será captada y su impacto sobre la cuenca, considerando que esta agua eventualmente pueden surgir y mezclarse con las aguas sub-superficiales o superficiales. 

2.23
Con relación a la respuesta entregada por el Titular a los puntos 6.10 y 6.12 de la  Adenda Nº 1, el proyecto no ha implementado las medidas suficientes que permitan minimizar el riesgo de contaminación de las aguas subterráneas en el área del proyecto. Por tanto, se requiere que el Titular considere los aspectos que a continuación se detallan:

· La estrechez del valle donde se plantea la instalación de una batería de pozos de bombeo que asegure la captura en los niveles de interés.

· La baja permeabilidad de la roca, muy probablemente meteorizada, disminuye la eficiencia de un sistema de bombeo como el propuesto. 

· Los flujos bajos requerirá que el bombeo deba ser detenido periódicamente para recuperar los niveles en los pozos.


Según lo antes expuesto, se requiere que el Titular  diseñe e implemente un sistema de captación de drenajes ácidos, que comprenda la construcción de un muro aguas abajo del depósito de estériles, impermeabilizado en su flanco aguas arriba y base mediante la instalación de HDPE. Esta medida tiene por objeto minimizar la infiltración hacia niveles inferiores en la roca y evitar que se desplacen sub-superficialmente,  aguas abajo por la quebrada del Estrecho. 

Además, se recomienda la instalación de drenes horizontales, ubicados aguas arriba del muro de contención, que posibiliten la captación, conducción y evacuación de dichas aguas hacia la planta de tratamiento de drenajes ácidos. Posteriormente, estas aguas tratadas deberán ser devueltas al cauce de la quebrada del Estrecho.

Respecto de la cortina de pozos a instalar, se solicita al Titular que adjunte un perfil litostático, indicando el nivel freático de la zona.

Todo lo anterior sin perjuicio que, el titular proponga la implementación de un sistema más eficiente y seguro en términos de minimizar el riesgo de contaminación de las aguas subterráneas y/o sub superficiales por efectos de los drenajes ácidos producidos en el depósito de estériles.

2.24 En consideración a lo planteado en el punto 2.6 de la Adenda Nº 1,  es posible señalar que la respuesta proporcionada por el Titular se considera insuficiente, considerando la sismisidad de  nuestro país, lo que pone en riesgo el sistema de captación de drenajes del proyecto durante las etapas de operación y abandono. Por lo tanto, se solicita al Titular que indique las medidas preventivas y de mitigación  a implementar en el caso de que se produzcan tales desprendimientos. Lo anterior, se debe a que el área afectada corresponde al cauce del río Del Estrecho, con el consecuente riesgo de contaminación de las aguas, ya que se transformarán  en  aguas “de contacto”.

2.25
A partir de lo expresado en el Estudio de Impacto Ambiental y lo indicado en la repuesta de la pregunta 2.2, se deduce la importancia que tienen los canales perimetrales norte y sur; los cuales, deben desviar las aguas de deshielo para que no lleguen al depósito de estériles y de este modo disminuir la producción de aguas ácidas. Por lo anterior, se solicita indicar el comportamiento esperado de dichos canales en relación con la nieve y hielos, dadas las temperaturas del lugar, que pueden convertir en hielo la nieve que pueda caer en el canal o las aguas conducidas, impidiendo el normal funcionamiento de estos canales de desviación.  


Además, se solicita al titular  disponer de una capa de arcilla impermeabilizante u otro material, de modo de disminuir el agua que infiltre al perfil de estériles.

2.25 No se establecen en la respuesta 5.52 de la Adenda Nº 1, cuáles son y cómo se originan los caudales instantáneos que dan origen a escorrentías superficiales, con período de retorno de 100 años, para asegurar la operación de los canales de desviación.

2.27
En consideración a que las condiciones reales en terreno admiten situaciones extremas como grandes precipitaciones de nieve, temperaturas por debajo del punto de congelamiento del agua libre, y otros imprevistos (como movimientos geológicos, rodados, aluviones, desplazamientos de masa, etc.), se solicita al Titular plantear medidas complementarias de mitigación para la generación de drenaje ácido, como, el recubrimiento progresivo de cada plataforma de estériles con material resistente e impermeable o de baja conductividad hidráulica. ( polietileno, arcilla u otros materiales)
2.28 Se solicita al titular que considere en el cálculo del potencial de generación de aguas ácidas en el rajo y en la superficie destinada a la disposición de mineral de baja Ley. El Titular no podrá  verter las aguas ácidas provenientes del rajo  a los cauces naturales.

2.29
Se solicita al Titular que establezca una correlación entre los elementos contaminantes que serán vertidos y el aumento de los mismos de manera natural, en años húmedos y muy húmedos (probabilidad de excedencia del 10% y 5%), lo que es necesario particularmente para los siguientes elementos: Bario, Berilio, Cobalto, Plata, Vanadio y Litio. 

2.30
Considerando la complejidad del proyecto, y la necesidad de contar con una línea base de calidad que corresponda a un año completo y en atención a que el titular no cuenta en la actualidad con dicha información, la cual se requiere para establecer las concentraciones mensuales de los parámetros considerados por el D.S. N° 90/2000, se solicita al titular del proyecto, contratar a su costo un programa de monitoreo independiente, cuyo objetivo sea apoyar la evaluación y análisis de resultados obtenidos en el programa de seguimiento; y evaluar la eficacia de las medidas y compromisos ambientales a implementar durante la etapa de construcción, operación y abandono del proyecto.

2.31
Se solicita al titular que detalle los componentes que conforman la planta de tratamiento de aguas ácidas y la eficiencia de cada unidad.

PROGRAMA DE MONITOREO 

2.32
Con relación a la metodología de monitoreo de calidad del agua planteada por el Titular, se señala que en los puntos sensibles de confluencia entre ejes hidráulicos, es necesario una estación de análisis, la cual debe poseer tres puntos de muestreo; uno en cada flujo antes de la confluencia y uno posterior a ella.

Atendiendo lo señalado precedentemente, se solicita al Titular que reactive los monitoreos de calidad del agua en los siguientes puntos: NE-3, BT-2, CA-3, A-8, A-10, NE-5, NE-1PO-10, PO-7, NE-7, donde se requiere de la medición permanente de pH, CE, oxígeno disuelto, porcentaje de sales, turbiedad, caudales y niveles.

2.33
Se solicita al titular que aumente la frecuencia de monitoreo de calidad de aguas, en los siguientes términos:.

· Monitoreo diario de pH, conductividad eléctrica con instrumental de medición in situ para los siguientes puntos: NE-1, NEV-3, NE-8, NE-2, NE-3, NE-4, TO-3, TO-6, VIT-2, VIT-3, BT-2, BT-3, NEV-3

· A la luz de las modificaciones del proyecto y en el replanteo sobre la generación de agua ácidas aludidas en el presente informe, se solicita al Titular que todas las aguas captadas por los drenes, pozos y otra obra de interceptación de aguas ácidas sean tratadas.

· Monitoreo permanente instrumentalizado del efluente de la planta de tratamiento de aguas servidas domésticas.

· Identificación de la fecha exacta de la toma de muestras, para evaluar la calidad de las aguas

· Todos los monitoreos deben ser acompañados de mención de caudales/niveles freáticos.

2.34
En relación con los pozos de monitoreo de aguas subterránea al pie del depósito de estériles Nevada Norte, se solicita al Titular que considere la instalación de pozos de monitoreo aguas abajo del muro de contención, donde se ubicará la cortina de pozos de captación. Para éstos pozos y los originalmente propuestos, se requiere:

· Indicar la ubicación aproximada en coordenadas UTM.

· Profundidad estimada basándose en antecedentes hidrogeológicos
· Características constructivas

· Para el caso de los que se reubiquen al pie del depósito se requiere lo siguiente: un plan preliminar (incluyendo la cantidad de pozos por perfil longitudinal), vida útil, distancia entre una corrida y otra de pozos, etc.

2.35
Ante eventuales aumentos en los niveles de los parámetros a monitorear en las aguas del Río El Estrecho, cabe indicar que se deberá dar aviso a la Dirección Regional de la Dirección General de Aguas de la Región de Atacama.

2.36 Se solicita al Titular que fundamente por qué la lista parcial de parámetros representativos de aguas ácidas, cambia en algunos elementos en la Adenda Nº 1, respecto de los considerados en la Resolución Exenta 39/2001 de la COREMA. Es decir, quedan fuera las concentraciones totales de Arsénico y Hierro, Conductividad eléctrica y Sulfatos, y se agregan Boro, Cadmio, Cromo y Molibdeno.

Además, si se considera que la lista parcial tenía como propósito dar cuenta del inicio de un proceso de acidificación de las aguas y no mide Fe+2, Fe+3, sulfuros metálicos e hidróxido de hierro que si dan cuenta de un proceso de liberación de metales pesados al ambiente y que permitan reaccionar a tiempo al aumento de estos parámetros.

2.37
Se solicita al Titular que incorpore en la lista parcial de parámetros a monitorear, y con el objeto de efectuar un correcto balance iónico, los parámetros Ca, Mg, Na, Cl, K y Hg.

2.38
Se le solicita al Titular incluir en los monitoreos, durante la operación del proyecto, los parámetros Nitrógeno amoniacal, Nitratos, Nitritos, Residuos sólidos filtrables, Coliformes totales, Color verdadero, Detergente, Olor, Turbiedad de la NCh 409 en NE-8 que permita analizar, además del efecto de dilución del río del Estrecho con respecto al límite de descarga del sistema de tratamiento de drenaje ácido, la planta de tratamiento de aguas servidas domésticas y la descarga de los líquidos percolados del relleno sanitario.
PLAN DE CONTINGENCIA

2.39 En relación con el punto 6.13 de la Adenda Nº 1, donde se plantea la ejecución de una investigación como medida de contingencia para abordar un eventual aumento en los parámetros detectados en los monitoreos de calidad del agua, es posible señalar que ésta se debe desarrollar en forma paralela a cualquier otra medida que tenga efecto directo e inmediato en el impacto a mitigar, debido a que la investigación acerca el origen probablemente demorará y el objeto de protección, que es la calidad del agua, no puede esperar. Asimismo, los resultados de la investigación deben ser entregados a los servicios competentes y en particular a la Dirección General de Aguas de la Región de Atacama, a más tardar dentro de 30 días finalizada tal investigación, para lo cual la empresa se debe coordinar con la citada oficina regional.

2.40
En relación con el punto 6.13 de la Adenda Nº1, se solicita al titular que aclare y explicite a qué se refiere con “intensificar el tratamiento” de aguas ácidas, ante la eventualidad de detectar los parámetros cercanos al 80% de la norma de riego. Asimismo, el Titular deberá considerar la suspensión del vertido de efluentes a los cauces naturales.

2.41 Es importante indicar que, aún en el evento que el titular, tras la investigación llevada a cabo, determine que los aumentos en los niveles de ciertos parámetros se deben a una tendencia natural no atribuibles al Proyecto, deberá cumplir con lo establecido en la RCA N° 39/2001 en cuanto a la calidad química de las aguas. Sin embargo, resulta pertinente que sólo en tanto las autoridades con competencia ambiental lo establezcan, luego de un acucioso análisis de los antecedentes, las condiciones podrían eventualmente modificarse.

2.42 Considerando lo antes expuesto, el titular debe proponer un plan de medidas de mitigación en el evento que se excedan cualquiera de los parámetros indicados. Entre los aspectos a considerar se encuentran: el aviso inmediato a la D.G.A., el bombeo de agua subterránea o subsuperficial desde los pozos, etc.

MODELO DE DILUCIÓN
2.43 Considerando los escenarios de disponibilidad hídrica más desfavorables, no es posible afirmar como lo hace el Titular, que exista capacidad de dilución en el río Del Estrecho a todo evento. Conforme a lo anterior, se solicita al titular establecer una mejora sustantiva en el manejo del tratamiento de los drenajes ácidos provenientes del depósito Nevada Norte, de manera de no afectar bajo ningún punto de vista la calidad de las aguas.

2.44 La pregunta N° 2.7 de la Adenda Nº 1, consulta lo siguiente: la calidad del efluente de la planta de tratamiento de drenaje ácido del depósito Nevada Norte, el modelo de dilución y las variables corridas en dicho modelo, que se utilizaron para determinar los valores D en la tabla 6.6.. Al respecto, el Titular indica que la calidad permisible del efluente de la planta de tratamiento se determinó mediante un modelo de dilución basado en el balance másico de los constituyentes del drenaje. 

En el Anexo D se presenta la aplicación del modelo de dilución, en tres escenarios de línea base distintos: concentraciones mínimas, concentraciones promedios y concentraciones máximas. Luego, de la revisión del modelo de dilución presentado, se efectúan las siguientes observaciones:

a. Se detectan errores matemáticos, para algunos elementos, que al aplicar el modelo no se obtiene el mismo resultado que en las tablas del Anexo D.

b. Los datos presentados para caudales mínimos mensuales superficiales en año hidrológico 95% P.E. en los puntos NE-4, NE-8 y NE-2 corresponden a los entregados en las tablas 5.25 y 5.26 del EIA 2004, para los 2 primeros y al deducido por el Titular después de una adecuación del método DGA en el Informe sobre estimación de caudales de dilución, presentado en el Anexo G de este Adenda para el tercer punto. Por lo tanto, son datos aún no validados, al carecer de verificación técnica. 

c. En la tabla de parámetros, faltan varios parámetros contemplados en ambas normas chilenas 1.333 y 409, como Cianuro Total (se reclama su inclusión, aunque este elemento no se incorpore en las operaciones del lado chileno, en consideración a algún error operacional que motive su disolución en el efluente), Conductividad Eléctrica, Fenoles, Magnesio, Nitrógeno amoniacal, Nitratos, Nitritos, pH, Residuos sólidos filtrables, Coliformes totales, Color verdadero, Detergente, Olor, Turbiedad. Es necesario recordar que el Titular se compromete a hacer un monitoreo de la lista completa de los parámetros de las normas chilenas 1.333 y 409.

d. En el modelo no se incluye la descarga de la planta de tratamiento de aguas servidas domésticas. Con relación a los líquidos percolados del relleno sanitario y las descargas de aguas provenientes del lado Argentino no se ha incluído en el modelo; sin embargo, ésta información requiere que sea informada con fundamentos por el Titular dado que no está claro aún en el proceso de evaluación.

e. En el modelo de dilución no se incorporan las aguas ácidas subsuperficiales, que no sean colectadas por los sistemas de captación propuestas por el Titular, las cuales emergen en el punto NE-5.

f. Existen errores en el modelo, siguiendo el análisis conceptual con el que fue elaborado:

f.1. En las tablas se considera que el caudal Q4' es igual al caudal Q4 menos el caudal de captación (Qc); pero falta agregar el caudal del RIL (7,5 l/s).

f.2 En las tablas se considera que el caudal Q8' es igual al caudal Q8 menos el caudal de captación (Qc); sin embargo, falta agregar el caudal del RIL (7,5 l/s).

2.45 Dado que la evaluación del proyecto debe ajustarse a las condiciones más desfavorables o restrictivas desde el punto de vista hidrológico, se consulta al Titular por qué para aquellos parámetros no normados en la NCh 409, como Aluminio, Bario, Berilio, Cobalto, Cromo, Litio, Molibdeno, Níquel, Plata, Vanadio y Sólidos en Suspensión, no se respeta la concentración media presentada en la línea base para el punto de medición NE-8 del modelo de dilución del río del Estrecho, sino sólo se apunta a cumplir el nivel establecido en NCH 1.333. Al respecto, el Titular asume que estaría entregando agua apta para el consumo humano con una calidad inferior a la situación actual (sin proyecto), y con concentraciones mayores de elementos probadamente dañinos para la salud humana.

2.46 Se solicita al Titular que modele el comportamiento, en la cuenca del río Huasco y sus afluentes, de los diferentes metales pesados presentes en el efluente a diluir en el cauce, en términos de disolución, arrastre, precipitación, depositación, localización y concentraciones por series de tiempo, etc.

2.47 El modelo fue ejecutado considerando que el caudal a descargar por la planta de tratamiento de aguas ácidas sería del orden de los 7,5 l/seg; sin embargo, de acuerdo a la revisión de los antecedentes presentados y considerando las Isoyetas DGA, Balance Hídrico de Chile 1987, es posible señalar lo siguiente:

· Considerando solo la superficie del rajo (327 há), la precipitación de 350 mm/año (año hidrológico normal) se obtiene un valor de 1.144.500 m3/año ó 36,29 l/seg. Si a este valor se le resta la evaporación de 209 mm/año (Ramadillas Río Carmen, Balance Hídrico de Chile, DGA 1987), equivalente a 683.430 m3/año se obtiene una generación de drenaje ácido de 14,62 l/seg.

· Para años muy húmedos, con precipitaciones estimadas del orden de 1.037,6 mm/año (Linea Base meteorológica, EIA Pascua Lama 2000), se generaría un caudal de aguas ácidas, provenientes del botadero de estériles, del orden de 85,9 l/seg.

En ambos escenarios, se estima un caudal de drenaje ácido, suponiendo que la evacuación se realiza en forma constante durante todo el año, lo cual no se ajusta a la realidad, dado que los deshielos se concentran en los meses más cálidos, por lo que el Titular deberá modelar asumiendo la estacionalidad de los deshielos. Además, el cálculo realizado no estima la cantidad de aguas ácidas que se generarán desde el rajo, el cual por sus dimensiones duplicaría los valores calculados anteriormente.

Por lo tanto, se solicita al Titular que aclare estas diferencias obtenidas y que justifique cómo realizó la estimación de 7,5 l/seg utilizados, dado que se estima que estas diferencias implican un cambio significativo sobre la evaluación de los impactos estimados a partir del modelo de dilución de aguas en el Río El Estrecho y para dimensionar las obras de captación, desvío y almacenamiento de drenajes ácidos en el contexto del Proyecto Modificado, considerando todas las obras del proyecto que puedan generar aguas ácidas.

2.48 Se solicita al Titular exponer el modelo utilizado para estimar los caudales medios mensuales en diversos escenarios de probabilidad de excedencia (P.E.) en las distintas estaciones de monitoreo, presentados en las tablas 5.23. a 5.29. del EIA, en razón de que dichos valores, en particular los referidos a 95% P.E. en el río del Estrecho, fueron utilizados a su vez en el modelo de dilución para establecer límites de descarga de drenajes tratados, que permiten evitar excedencias de las NCh 1.333 (80%) en NE-4 y NCh 409 en NE-8; y que dichos caudales con un 95% P.E. entregados por el Titular, difieren en forma significativa de los valores obtenidos mediante la utilización de los métodos DGA establecidos en el “Manual de Cálculo de Crecidas y Caudales Mínimos en Cuencas sin Información Pluviométrica”, de Agosto de 1995 y en los “Criterios para la Determinación de Caudales Disponibles para la Dilución en Cuerpos Receptores Superficiales”, de Septiembre de 2004, según el Informe sobre estimación de caudales de dilución, presentado en el Anexo G de la Adenda Nº 1.

2.49 Con relación a los valores propuestos por el titular como valores límites de la descarga en los escenarios de concentraciones mínimas, promedio y máximas establecidas en el anexo G de la Adenda Nº 1, se señala que, las concentraciones establecidas para modelar no concuerdan con los valores señalados en la página 12 de la misma Adenda. Al respecto, se solicita al Titular que aclare cuál es la caracterización de la descarga dado que, no es posible evaluar el modelo si no se tiene claridad respecto de esta variable.

2.50 Con relación a los parámetros que no se encuentran considerados por el D.S. 90/2000, y que se encuentran incorporados en la NCh 1.333, se indica  al Titular que los límites máximos establecidos por el Titular superan largamente las concentraciones naturales en el punto de descarga. 

Al respecto, es preciso que el Titular determine los impactos ambientales sobre las vegas, ubicadas en el área de influencia del proyecto, al modificar sustancialmente las condiciones de calidad del agua con relación a los siguientes parámetros: Plata, Bario, Berilio, Litio, Vanadio, Cobalto y Cromo. En caso de ser necesario se deberá establecer medidas de mitigación, reparación y/o compensación. Además, se requiere que el Titular analice los eventuales impactos sobre las especies animales que pudieran utilizar esta agua como fuente de bebida y las medidas que se incorporarán a objeto de evitar que se afecten.

2.51
El titular indica en la respuesta 5.53 que no existen niveles significativos de mercurio en las aguas de drenaje, y que se incluye de todas maneras un valor máximo de concentración de mercurio equivalente al factor de dilución + 1 , como criterio de descarga del efluente de la planta de tratamiento de drenajes, según la tabla de la respuesta 2.7 de la Adenda Nº 1.Se solicita la Titular verificar como llega a un factor de dilución de 2,1.

2.52
Se insiste el Titular que aclare cual será el criterio a utilizar en la(s) descarga(s) para efecto del modelo de dilución para aquellos parámetros no normados por la NCh 409, especialmente el carbonato de calcio y de magnesio, los cuales incrementan la dureza del agua y que actualmente las condiciones de línea base son elevadas. Al respecto, se solicita al Titular que se pronuncie sobre el límite de la descarga para ambos compuestos, dado que de acuerdo al alto consumo de cal del proceso productivo del proyecto, este sería un componente importante en los residuos proveniente del botadero de estériles. 

2.53
Cabe señalar además, que de modificarse el efluente de la planta de tratamiento de aguas ácidas, de acuerdo a lo señalado anteriormente, también deberán modificarse los valores corridos por el modelo.

Para el calculo de la concentración C4' se utilizó la fórmula siguiente:

C4'=((Q4-Qc)C4+QrCr-QcCc)/Q4'.

Siendo la formula correcta la siguiente:

C4'=(Q4C4+QrCr-QcCc)/Q4'.

A partir del análisis de la fórmula mencionada, se observa que se descuenta dos veces la concentración del caudal de captación, disminuyendo considerablemente la estimación de la concentración en el punto C4, cuyo valor es comparado con el 80% de la Norma chilena NCH 1333 (norma de calidad de agua de riego). Se diminuye tanto la concentración, que se obtienen valores negativos para algunos elementos, lo que demuestra el error del modelo planteado. 

Se adjunta en el Anexo de este ICSARA, las tablas corregidas, en las cuales se verifica que para varios elementos, el modelo indica que se sobrepasarán los valores establecidos en la norma de calidad de agua para riego (NCH 1333) en el punto NE-4, en los tres escenarios planteados.

Para el cálculo de la concentración C8' se utilizó la fórmula siguiente: 

C8'=((Q8-Qc)C8+QrCr-QcCc)/Q8'.

Siendo la fórmula correcta la siguiente:

C8'=(Q8C8+QrCr-QcCc)/Q8'.

A partir del análisis de la fórmula mencionada, se observa que se descuenta dos veces la concentración del caudal de captación, disminuyendo con ello, considerablemente, la estimación de la concentración en el punto C8, que es comparada con la NCH 409 (norma de calidad de agua potable). Se evidencia el error del modelo en la Tabla de Concentraciones máximas del Anexo D, en donde se indica para el aluminio, una concentración resultante en el punto NE-8 menor a 4,6, siendo que la concentración en dicho punto sería de 4,6 mg/l y el RIL que se agrega  tiene una concentración de 19 mg/l de aluminio. Por tanto, la concentración de aluminio en dicho punto debiera ser mayor a 4,6 mg/l. 

Se adjunta en el Anexo de este ICSARA las tablas corregidas, en donde se verifica que para varios elementos, el modelo indica que se sobrepasarán los valores establecidos en la norma de calidad de agua potable (NCH 409) en el punto NE-8, en los tres escenarios planteados.

2.54
Con relación al modelo de dilución para el Río Del Estrecho, es posible señalar que no se incluyó en las variables que afectan la calidad del agua en los puntos NE-4 y NE-8, la descarga de la planta de tratamiento de  aguas servidas domésticas, y por lo tanto, no se evalúa su efecto en las aguas de riego del valle y consumo humano.

2.55
Se solicita explicar las diferencias entre la calidad del efluente utilizada en la modelación (Anexo D de la Adenda Nº 1) y la Tabla 6.6 sobre Calidad del Efluente del Sistema de Tratamiento de Drenajes del Depósito Nevada Norte, página 6.15 del EIA Modificaciones Proyecto Pascua-Lama.

2.56
Se solicita al Titular que señale si la modelación utilizada cuenta con los estándares aplicables a los modelos, tales como calibración, validación, simulación u otros.

2.57
Se solicita justificar el modelo de dilución utilizado (preguntas 2.10, 3.10 y Anexo D de la Adenda), dado que no aborda variables importantes, tales como:

· Perfiles transversales y longitudinales del cauce que inciden en el movimiento de las aguas y sedimentación de los elementos.

· Comportamiento específico de cada elemento o parámetro (advección, dispersión, entre otras) que pueden influir en los valores de concentración de dichos elementos en cada tramo del río.

2.58
En relación con la calidad ambiental en el punto NE-4, y de acuerdo a lo señalado en el punto 4.3.6 letra b), para los parámetros que en la línea base se ubican bajo la norma de riego, el titular deberá implementar en forma inmediata las medidas necesaria para evitar que no se exceda la norma en el citado punto. Lo anterior se debe a que, el tiempo involucrado en la investigación respecto de las causas podría ocasionar la contaminación de las aguas y a que por otro lado, se asume que la línea base es representativa de la condición natural del sistema, por lo tanto, cualquier cambio se deberá seguramente atribuirse al proyecto.

2.59
En cuanto a los compromisos de no generar excedencias de la norma de riego a partir del punto NE-4 y de la norma de agua potable a partir del punto en los puntos NE-8, el titular debe complementar el compromiso anterior proponiendo límites máximos y mínimos,  para los parámetros que exceden tales normas en la línea base, y  justificando adecuadamente los criterios utilizados para tal efecto. Además, se debe explicitar y justificar cuáles son los parámetros que exceden los valores de las citadas normas según el registro histórico.


 Plan de Contingencia y Seguimiento
2.60
Se solicita profundizar el Plan de contingencia frente a eventuales superaciones de las concentraciones  comprometidas en el punto NE-4, en particular respecto a las siguientes medidas (pregunta 6.13):

a. “Maximizar la disipación del drenaje ácido mediante la evaporación forzada”, por cuanto, este sistema sólo podrá ser utilizado en meses de estiaje y su eficiencia podría incluso ser inferior a la estimada en el proyecto (40%), según lo señalado en las preguntas 2.8 y 5.33. 

b. “Intensificar el tratamiento”. No queda claro cual es el porcentaje de eficiencia del tratamiento para reducir la concentración de los diferentes parámetros, tales como metales pesados, sulfatos, cloruros, entre otros. Por lo tanto, se solicita indicar los porcentajes de eficiencia de abatimiento de cada parámetro.

c. Señalar si se contempla la construcción de piscinas de emergencia frente a eventos de contingencia, tales como fallas en la operación de la planta de tratamiento, superación del caudal del efluente considerado en el diseño de 7,5 l/s, según se indica en el punto 5.16.

d. Los monitoreos deberán realizarse en tiempo real y aplicar el Plan de contingencia cuando los valores alcancen el 80% del valor de las normas 1333 y 409, y los análisis de las muestras deberán ser realizados por laboratorios que cuenten con los métodos acreditados por la entidad competente (INN u otro).

2.61
Respecto de la pregunta 7.1, el titular deberá considerar el monitoreo instrumentalizado en el punto de extracción en el río el Toro y proponer medidas de compensación respecto del aporte desde esta sub-cuenca al sistema Huasco-Sta. Juana. 

Además, no se considera suficiente el plan de monitoreo propuesto en la respuesta 7.2. En consecuencia, se formulan los siguientes observaciones, para que sean consideradas por el Titular:

· La Resolución Ex Nº 39/2001 establece una frecuencia semanal para la lista de parámetros parciales. En esta evaluación, el Titular se compromete a abarcar la lista completa de parámetros, en sustitución, a la lista parcial.

· Se deberá establecer la frecuencia de monitoreo Limnológico en NE-3.

· Proponer un distanciamiento gradual en la frecuencia de la auditoria independiente sobre el programa de monitoreo, de tal forma que progresivamente se llegue a una frecuencia de 2 años (proceso de familiarización).

· Monitorear en forma continua todos los puntos definidos en la Resolución Exenta 39/2001, punto 4.3.19, letra a.4)

2.62
Con relación a la tabla Nº 2, presentada en la página 94 de la Adenda Nº 1, se solicita al titular revisar la Tabla 2, Resumen Programa de Monitoreo Aguas Proyecto Pascua-Lama presentado en esta respuesta, debido a que contiene variadas incongruencias con los compromisos asumidos por el titular y lo dispuesto por la legislación vigente. 

Efluentes de los sistemas de manejo de Drenaje Ácido: según el numeral 6.3.1 del DS 90/2000, aquellas fuentes emisoras que neutralizan sus residuos líquidos, requerirán medición continua de pH. Además,  la  Res. Ex. 39/2001 define una medición diaria de pH, C.E. y caudal, y análisis semanal de la lista parcial de parámetros, que no se contempla en el cuadro. 

Respecto de los parámetros del DS 90/2000, este decreto contempla un número de 12 mediciones al año para volúmenes de descarga menores a 5 millones de m3/año, como es el caso del volumen declarado por el Titular, y que éstos muestreos deben ser prorrateados mensualmente en forma proporcional a la distribución del volumen  de descarga de residuos líquidos al año. Es decir, que si la descarga es estacional, las 12 mediciones deben efectuarse en ese período y a prorrata del volumen descargado mensualmente, lo que es diferente a un monitoreo mensual, que se daría si solo si la descarga es continua y constante en caudal todo el año.

2.63 En la respuesta 6.12., el Titular descarta la propuesta de un plan de alerta temprana. Sin embargo, como se le hiciera ver en las observaciones a las respuestas 4.2 y 7.2, respecto de la periodicidad de los monitoreos, a lo contenido en la Resolución Exenta 39/2001, numeral 4.3.19, letra a), y al hecho de que el uso de distintos reactivos en insumos en la planta de tratamiento de drenajes ácidos, tendrá directa relación con la calidad del drenaje de los botaderos de estériles, lo propuesto por el Titular se hace insuficiente. Por lo tanto, se insiste  que el  titular deberá establecer un mecanismo de alerta temprana de calidad de las aguas subterráneas en el sector del deposito de estériles.

2.64
En la respuesta planteada por el Titular para la pregunta 6.13., no se consideran escenarios de episodios climáticos severos y extremos (sequía o escenarios de extrema humedad). Por lo tanto, deberá incorporar esta variable en su respuesta.

3 GLACIARES Y PERMAFROST 

3.1 La RCA N°39/01, d que calificó ambientalmente favorable al Proyecto Pascua Lama autorizó explícitamente la remoción de 10 há de masas de glaciar, cuyos espesores se estimaron entre 3 a 5 metros, según se informó por el titular en el punto 1, del anexo b, de la Adenda Nº2. Conforme lo anterior, en la ponderación de las observaciones ciudadanas en la RCA se cita lo siguiente: “Los sectores de glaciares que serán removidos suman aproximadamente unas 10 hectáreas, entre 3 y 5 metros de espesor, los cuales deberán ser removidos en la medida que se desarrolle el rajo abierto”. (RCA – 3.8.). 

En este contexto, se autorizó la remoción de 300.000 a 500.000 m3, volúmenes sobre los cuales se concibió un Plan de Manejo para su traslado.

En el escenario actual, es decir, de proyecto modificado, si bien el titular sostiene que se trata de la remoción de las mismas 10 há, se ha precisado que el volumen a trasladar será de 816.000 m3, de acuerdo a lo expresado por el titular en su informe "Viabilidad de Manejo de los Glaciares Proyecto Pascua Lama, abril 2005", 63,2% más volumen que lo aprobado originalmente.

Atendiendo a lo anterior, la remoción de 816.000 m3, que corresponde al 41,5% del volumen de glaciares de cuenca superior del río El Toro, esto implica  una reducción inmediata en los montos de aporte hídrico en la cuenca del río El Toro de 82 l/s en año seco, es decir, el 82% del caudal total que produce la cuenca. Por lo tanto, este aumento constituye una  modificación significativa del proyecto original sobre el componente glaciares. Lo anterior, impone al titular, para evaluar esta modificación por la autoridad,  la carga de presentar todos los antecedentes de glaciares, tales como, línea base actualizada, balance hídrico, programa de remoción de glaciares y medidas de mitigación y compensación para los impactos que se identifiquen. Esta información  deberá  referirse como mínimo a los siguientes aspectos:

Línea Base actualizada de Glaciares 

3.2 La línea base actualizada de glaciares y permafrost deberá dar cuenta del estado actual en que se encuentran los glaciares (situación sin proyecto) Esperanza, Toro 1 y Toro 2 y Guanaco.

Al respecto, es necesario conocer la extensión y morfología de superficie, y sus variaciones, estratigrafía de ellos, velocidades superficiales, velocidades basales, espesores de los glaciares, gradiente geotérmica en el área, gradiente térmica en el detrito de la superficie de los glaciares de roca, gradiente térmica en el material de eventuales depósitos de lastre, antecedentes meteorológicos y balance calórico y de masa en la superficie de los glaciares, determinación de esfuerzos en superficie, posición y exposición respecto de trayectoria solar de los glaciares, nivel de insolación diaria de las vertientes en que se encuentran en la situación con y sin proyecto, posición y variabilidad de la Isoterma 0° durante el año y la temperatura interna de los glaciares (geotermómetros). Lo último para pronosticar su comportamiento.
Se requiere también: largo del eje vertical, ancho del eje horizontal, altitudes mínimas y máximas, profundidades, superficie y volumen de los glaciares.

Para el caso del Glaciar Esperanza se tiene conocimiento, por observación en terreno, que en este glaciar se han efectuado trabajos de exploración con perforaciones. Por ello, se solicita la información de las perforaciones de tipo de hielo, profundidad de hielo, permafrost, etc. Esta  información deberá  considerarse como parte de la línea base del presente proyecto.

Así mismo, se insiste al titular que realice una evaluación cuantitativa del permafrost y de los glaciares de roca que puedan existir en la cuenca del Río el Toro y verse afectados por el proyecto de modificaciones, determinando la superficie y volúmenes de hielo involucrados.

Balance Calórico

3.3 Se solicita al titular un balance calórico con el propósito de conocer valores de fusión, evaporación, sublimación, condensación y penetración de la onda de frío o calor hacia el interior del cuerpo del glaciar. Respecto de estas mediciones se debe detallar la metodología, los instrumentos, las estaciones y el periodo de la medición. 
Balance Hídrico

3.4 Los estudios aportados por el titular en el documento “ viabilidad ambiental y técnica ……” respecto de la función de regulación hídrica de los glaciares en la cuenca, consisten en:  monitoreo de la masa de los glaciares con metodologías geofísicas (GPR), estacamiento de los bordes de ellos y fotografías satelitales. Se debe complementar esta información para efectos de esta evaluación  en los siguientes términos:

Se solicita que el titular entregue todas las mediciones realizadas a los glaciares, para  evaluar  su comportamiento con relación a  los caudales aportantes, es decir, su función de regulación hídrica en la cuenca. Al respecto, se requiere en particular, los antecedentes de caudales emergentes en las lenguas de glaciares; diferencias de volúmenes provenientes de la fusión de nieve de temporada (y ocasionales precipitaciones líquidas a cotas altas) y de aquellos provenientes de la fusión superficial y basal de los glaciares; la situación de equilibrio o desequilibrio de los glaciares; y de los aportes de agua subterránea o de perdidas por infiltración.

Se solicita que los monitoreos de masa antes señalados continúen en forma anual y que se incorporen los datos de los estudios anteriormente mencionados

3.5 Se debe estimar  el desplazamiento de los glaciares en el área de influencia del proyecto y velocidades de deformación. Lo anterior, tomando en cuenta los distintos escenarios de efectos ambientales. 
3.6 Finalmente, se requiere un análisis de los efectos ambientales de impactar los glaciares  respecto del balance hídrico de las dos cuencas involucradas. Para esto, es imprescindible que el titular  desarrolle  una Línea Base del recurso hídrico, para lo cual debe presentarse un balance hídrico tomando en cuenta los caudales superficiales y subterráneos, además del aporte hídrico de los glaciares 

Programa Operacional de Remoción de Glaciares 

3.7 Se solicita al titular que presente un Programa Operacional de remoción de glaciares que diga relación con el prestriping de la mina adjuntando el cronograma, procedimientos y caminos  a utilizar. Además de  la determinación y cuantificación de los impactos de la remoción, por la exposición al viento de la masa de glaciares no removidos, debido a que la barrera natural se modifica, y por el aumento de la insolación en una cara del glaciar que hasta antes de la remoción no se encontraba expuesta.

Medidas de Mitigación y Compensación

3.8 De acuerdo a lo indicado en el “Informe de Comisión de Servicio a la III Región, Visita Pascua Lama, 12 de enero de 2005” elaborado por el Ing. Fernando Escobar, del Depto. de Hidrología de la Dirección General de Aguas, en la  visita a terreno, se constató suciedad en la superficie de los glaciares TORO 1 y TORO 2, producto de los trabajos realizados en la etapa de anteproyecto. Lo anterior implica una importante variación en el albedo de la nieve y el hielo  ya que esta acumulación importa una mayor absorción de energía.

Por otra parte, en el punto 3.8 de la RCA 39/2001, se indica que “el resto de los glaciares no serán intervenidos bajo ninguna circunstancia, por lo cual no se han considerado medidas de protección especiales”. Al respecto se señala lo siguiente:

a. Al ejecutar la remoción de glaciares no se puede descartar un efecto directo sobre los glaciares no removidos producto de las labores propias de la faena minera, ya que se generará polvo y tierra que se depositará sobre sus superficies, aumentando el albedo de los mismos .

b. El disponer las masas de hielo sobre el glaciar Guanaco implica un efecto sobre él. En un glaciar es posible verificar una serie de equilibrios que tienen relación con aspectos tales como termodinámicos, mecánicos e hidrológicos que en definitiva, y gracias a la combinación de ellos, se hace posible la existencia del mismo. En consecuencia, el traslado de masas de hielo no significa que esa superficie de hielo vaya a permanecer en el tiempo y que su función de regulación de caudales vaya a ser similar al existente en forma natural.

c. Además, el traslado supone que deberá contarse con caminos de acceso a lugares no intervenidos, como hacia el Glaciar Guanaco.
d. El glaciar Estrecho, en su extensión Este y Oeste,  no está informado por parte del titular como potencialmente afectado por el proyecto. Esto por dos motivos:
d.1 Se encuentra a más de 900 m del borde del rajo, razón por la cual, según lo señalado por el titular, no será afectado directamente por las tronaduras, Sin embargo, no puede ser considerado sin impacto potencial por polvo, ya que el  Glaciar Amarillo se encuentra a unos 350 m del canal perimetral Norte Superior y a similar distancia del límite superior del depósito de estériles, 

d.2 El proyecto no pretende remover masas desde estos glaciares.
Cabe señalar que el glaciar Estrecho constituye en su extensión Este, el nacimiento del Río Estrecho, y en su extensión hacia el oeste proporciona los primeros aportes a este Río. Además, bajo de este glaciar se ubicará el depósito de estériles Nevada Norte (Figura 3 "Investigación de Reconocimiento de los Glacaires de las quebradas Ortigas y Potrerillos, Diciembre 2003, Proyecto Pascua Lama - Chile"). 

Para evitar que fluya el recurso hídrico hacia el depósito de estériles señalado, el proyecto contempla desviar el nacimiento del Río Estrecho, más los otros aportes de este glaciar en su extensión hacia el oeste. Por lo tanto, se puede esperar afectaciones del glaciar por la emisión de polvos en las faenas del depósito de estériles (albedo) y del recurso hídrico por la conducción a través de largos canales sin revestimiento.

La amenaza para este glaciar, surge además, de la construcción del rajo, deshaciendo el único cerro que frena los vientos en la Quebrada del Río Estrecho. Con ello, se estima altamente probable que el glaciar disminuya o eventualmente desaparezca su capacidad de acumular nieve. 

Por lo anterior, se solicita al titular un estudio que incluya métodos geofísicos en el glaciar y simulacros del comportamiento del viento bajo alteración geomorfológica (construcción del rajo y del depósito de estériles). Todo ello, para evaluar los impactos del proyecto en el glaciar El Estrecho.

e. Se solicita al titular que modele los cambios que ocurrirán en  los glaciares intervenidos, es decir, Toro 1, Toro2, Esperanza,  Estrecho,  y Guanaco, a corto, mediano y largo plazo, con y sin proyecto.
3.9 Según lo antes expuesto, y considerando la gran cantidad de material que se removerá durante las etapas de construcción y operación del proyecto, se hace imprescindible que el titular proponga e implemente medidas tendientes a prevenir variaciones en el albedo de la nieve y el hielo de los glaciares que se encuentran en el entorno del área industrial del Proyecto, incluyendo los intervenidos y aquellos que no van a ser removidos pero que si recibirán material particulado. Con el objeto de simplificar el análisis, se requiere que la información anterior sea apoyada a través de figuras a una escala adecuada.

3.10 A la luz del nuevo escenario de evaluación de los glaciares, una vez cuantificado todos los impactos sobre su función reguladora; efectos del material particulado sedimentable y remoción de masa glaciar, se solicita al titular que señale las medidas de mitigación y compensación a implementar, considerando lo señalado en el ICSARA N°1, respecto de la construcción de un Sistema de Regulación Hídrica.

Programa de Monitoreo y Seguimiento

3.11 Se solicita al titular presentar un Programa de Monitoreos que de cuenta de las condiciones y variaciones de los glaciares Toro 1, Toro 2 y Esperanza  durante toda la vida útil del Proyecto e incorporar el Glaciar Estrecho y Guanaco en los monitoreos anuales de masa ya mencionados y solicitados.

3.12 El plan de monitoreo propuesto debe ser complementado con lo señalado en el punto 3.13 del presente informe consolidado, así como incorporar el compromiso del titular en el punto 7.2 de la Adenda N° 1, en cuanto a realizar una investigación mediante la obtención de testigos de hielos en glaciares como parte del Plan de Estudio. Además, de contemplar las siguientes medidas:

· Modelamiento Computacional, para establecer fusión de glaciares.

· Prismas de Monitoreo.

· Glaciólogo en Terreno.


PLAN DE MANEJO DE GLACIARES

3.13 En el escenario que se concluya que el traslado de las masas de glaciares es viable ambientalmente, y que su disposición sobre el glaciar Guanaco es la mejor alternativa, será necesario que el titular realice al menos las siguientes acciones con el objeto de conocer y monitorear los posibles impactos que tendría la remoción y traslado:

· Realizar  estudios de variaciones frontales, areales y de espesor de hielo de los glaciares, así como de la cobertura nivosa de la cuenca del Huasco.,.

· Extraer testigos de hielo/nieve desde la zona de acumulación del glaciar Estrecho y/o Guanaco que permitirían adquirir datos de la variabilidad glacio/climática a mediano y largo plazo.

· Realizar balances de energía en el glaciar Guanaco utilizando información meteorológica relativa a la radiación incidente, irradiación, albedo, temperatura del aire y hielo, dirección y velocidad del viento a distintas alturas, humedad atmosférica, evaporación, y precipitación.

· Ampliar la red de mediciones meteorológicas en las zonas aledañas a los glaciares, de tal forma de generar información útil para la modelación de los flujos de viento en altura.
· Realizar estudios de flujo de hielo en el glaciar Guanaco, analizar los cambios en la dinámica glaciar provocados por la adición de masa proveniente de la remoción de glaciares y efectuar un análisis de riegos asociados.

· Elaborar un modelo de derretimiento de nieve y glaciares que permita determinar los principales componentes que caracterizan la pérdida de masa del glaciar.

· Disponer de una red de estacas de acuerdo a la metodología de la UNESCO.

· Realizar balances de masa según normas internacionales.

· Realizar un monitoreo permanente del balance calórico en Esperanza, Toro 1, Toro2, Guanaco, Estrecho y un glaciar como testigo.

· Realizar un monitoreo de velocidades de deformación en superficie del glaciar Guanaco.

Indicar en un plano, cuál será el camino propuesto para la ejecución del traslado de glaciares y su disposición en el glaciar El  Guanaco 
Observaciones al Documento "Viabilidad de Manejo de los Glaciares - Proyecto Pascua Lama; Impactos asociados a la Remoción”

Respecto a la respuesta 5.1. de la Adenda N°1, se solicita al titular que justifique detalladamente la respuesta, y señale cuál será el efecto de las tronaduras en los glaciares que quedarán dentro del área industrial producto de la  extracción de una cierta masa de hielo con el propósito de disponerla en el Glaciar Guanaco. También se consulta al titular sobre el fundamento técnico y/o científico de la capacidad de autosoldarse, en horas, de los glaciares.

Además, el Titular deberá indicar  cuáles serán los impactos ambientales en dichos glaciares no removidos durante el prestriping y la operación del rajo.

3.14 Respecto a la respuesta 5.2. de la Adenda y al punto 7.1., pág.33 documento de Viabilidad, tomando en cuenta que según “Mattson et al 1993, una capa de 1 mm de polvo puede aumentar el derretimiento superficial de un glaciar en un 15 %, y una capa de aproximadamente 10 mm de espesor puede aumentar hasta el doble la tasa de derretimiento, al respecto de la tasa correspondiente a una condición sin polvo acumulado”, se pregunta; ¿Cuánto será el depósito de polvo sobre los glaciares y cuanto influirá en los caudales proporcionados por ellos a largo plazo?, y ¿cuánto será el efecto de las barreras de acumulación de nieve? 

Lo anterior porque la medida de mitigación debe tener alguna relación en orden de magnitud con el impacto, lo cual no se establece en los antecedentes presentado en la Adenda nº 1.

3.15 Respecto del mismo punto, el titular presentó una analogía con los resultados del estudio realizado por Mattson et. Al 1993.  se requiere que se justifique la similitud entre este caso y el del proyecto, y en definitiva se justifique la validez del modelo de ablación en la zona de los glaciares de los río El Toro y Del Estrecho.

3.16 Se solicita que el titular realice pruebas en terreno sobre el efecto del material particulado sobre el albedo, en particular sobre el balance calórico y balance de masas. Respecto de ello, que diseñe dichas prueba, con relación al cómo, cuándo, dónde y épocas del año, material particulado, granulometría, espesores, etc.

3.17 Considerando lo señalado en el punto 4.9 del presente informe consolidado, sobre el modelo de dispersión de material particulado sedimetable, se solicita evaluar nuevamente los impactos sobre los glaciares Toro 1 y 2, ubicados en el borde sur del rajo (pit), ya que el análisis se ha hecho como si estuvieran en el sector este del pit (coordenadas en tabla 2-3). En este mismo contexto, se solicita analizar los impactos sobre el glaciar Guanaco, de acuerdo a las direcciones predominantes de los vientos. 
3.18 Se solicita considerar un escenario con actividades de preparación y explotación minera cercanas a los glaciares del borde del rajo, ello para estimar los efectos de depositación de polvo en esas áreas. Dependiendo de ello,  estimar las tasas de derretimiento y el balance hídrico que dé cuenta del impacto que tendrá la intervención de glaciares en el recurso hídrico aportante a la cuenca.

3.19 Con respecto al efecto del material particulado sobre los glaciares, se indica que “una vez que el rajo se profundice la acumulación de polvo en la superficie de los glaciares no será suficiente para afectar significativamente la tasa de derretimiento”, por lo que se debe señalar después de cuánto tiempo, una vez iniciada la etapa de construcción, no habrá  impacto del material particulado en los glaciares.

3.20 Se declaró que la disminución de los caudales por intervención directa en la Quebrada El Toro será de 19 l/s de un total de 66 l/s generados por los glaciares el mes de máximo derretimiento, lo que correspondiente a una pérdida de caudal anual de 5 l/s. Al respecto, se consulta si los 5 l/s son producto de un balance entre la pérdida de masa de hielo que será trasladado (816.000 m3) y el derretimiento de los glaciares que quedan en el área industrial. 

Cabe señalar que, la afectación representa un 29 % de caudal en tiempos de verano, época en que los glaciares proporcionan  caudales producto de su función de embalses naturales en  ausencia de precipitaciones.

3.21 De acuerdo a la metodología utilizada por el titular, se estableció que el efecto del traslado de glaciares, en término de la disminución en el aporte hídrico que se producirá hacia la cuenca, será de 5 lt/s constantes los 12 meses del año. Ello respecto de una medición realizada, en que el aporte de los tres glaciares es de 66 lt/s. El modelo hidrológico determinó un efecto máximo de 19 l/s como disminución en los caudales de la cuenca alta de El Toro, el que luego se lleva a un valor equivalente a un flujo promedio anual de 5 l/s. Por lo tanto, desde ya, los resultados obtenidos por la empresa, correctos o no, indican la existencia de un efecto sobre los recursos hídricos en la cuenca.

Como se indicó anteriormente, los análisis del titular acerca de los efectos de la remoción, traslado y re localización de los glaciares prevé una reducción neta de los caudales de deshielo, que equivalen a una “pérdida anual de volumen de agua en la Cuenca Huasco estimada en 172.000 m3,  equivalentes a un caudal anual de 5 l/s”. 

Por lo tanto, el titular debe proponer, y diseñar las medidas mitigatorias del efecto hidrológico antes señalado. 

En un glaciar es posible verificar una serie de equilibrios relacionados  con aspectos  termodinámicos, mecánicos e hidrológicos, los  que en definitiva, gracias a la combinación de ellos, hacen posible la existencia del mismo. En consecuencia, y como ya se señaló, el traslado de masas de hielo no significa que esa superficie de hielo vaya a permanecer y que siga cumpliendo con su papel de regulación de caudales similar al existente en forma natural.

3.22 Normalmente se define como permafrost terrenos con hielos permanentes cuyas capas superficiales, si están sujetos a derretimientos,  aportan caudales, convirtiendo el suelo en un verdadero pantano. Se solicita al titular la información que fundamente que el permafrost y glaciares de roca no tienen participación en la generación de caudales subterráneos y superficiales. Al respecto se solicita las mediciones realizadas que fundamenten la conclusión del titular.

3.23 El titular ha declarado que se evaluó el volumen de permafrost y glaciares de roca. Se requiere que se acompañe dicha información En terreno se observó que existen significantes formaciones de hielo bajo la superficie donde se produjeron cortes. Si el titular afirma que el aporte hídrico de estos sistemas es mínimo, se requiere  acompañar los estudios realizados para llegar a esa conclusión, tomando en cuenta las extensas áreas de permafrost existentes en el sector del futuro rajo. (Ver Figura 5.7. E.I.A. de Modificación). 

3.24 De la respuesta 5.4. se desprende que el volumen a remover de glaciares será de 41,5% de un total de 1.970 miles de m3, es decir, 817.550 m3. Sin embargo, en la página iv del documento Viabilidad de Manejo de los Glaciares, se indica que serán 816.000 m3. Al respecto se consulta cuál es el valor correcto.

Observaciones al Documento "Viabilidad de Manejo de los Glaciares - Proyecto Pascua Lama; Estructura y dinámica de los glaciares en el área”

a. 
Meteorología

3.25 Se requiere que se indique en detalle la metodología utilizada para obtener la precipitación del sector de Pascua Lama monitoreada en la estación El Indio. Incluir coeficientes de correlación,  determinación de la relación, y qué otras estaciones permitieron llegar a la ecuación, etc.

b. Glaciares
3.26 Con relación a la respuesta 5.3. surgen las siguientes interrogantes:

a.1. De las fotos presentadas del Toro 1 y 2 para los años 1955, 1981 y 2000 es posible observar la disminución que han tenido los glaciares en superficie y el grado de intervención de los mismos. Resulta de  relevancia contar y agregar al análisis  una foto área actual para contar con la serie completa y tener certeza sobre la situación de línea base actual con que se está evaluando el proyecto de modificaciones.

a.2. Del análisis de la misma serie de fotografías, en la que como se ha dicho, se constata visualmente una disminución del tamaño de las superficies de los glaciares, se consulta al titular por qué se mantiene la intervención de 10 há del proyecto original,  evaluada  sobre la base de la información del 2000, y no es ésta menor, conforme a la tendencia a la disminución, atribuida por el titular, a cambios climáticos. Respecto del mismo tema llama la atención que desde 1986 al año 2000 las áreas de los tres glaciares Toro 1, Toro 2 y Esperanza  hayan disminuido, y entre los años 2000 al 2004 se hayan mantenido exactamente iguales, de acuerdo a la propia información del titular y que se muestra en la siguiente tabla.

GLACIARES/AÑOS
1986
2001
2004

Toro 1
192.800 m2
138.500 m2
138.500 m2

Toro 2
226.000 m2
129.200 m2
129.200 m2

Esperanza
65.500 m2
78.900 m2
78.900 m2

Sub total há
48,9
34,7
34,7

Guanaco
2.152.800 m2
1.974.400 m2
1.974.400 m2

Por lo anterior, se consulta al titular, a la luz de la nueva línea base de glaciares y su proyecto modificado, cuántas serán las hectáreas necesarias de remover y su justificación, porqué no ha existido ninguna variación entre la cifras promocionadas por el titular entre los años 2001 y 2004.

3.27 La resolución espacial de las imágenes Landsat es de 30 m. Si en la elaboración del mapa geomorfológico se tuvo acceso a fotografía área de escala 1:8000, del año 2000, se consulta al titular porqué se utilizó la imagen Landsat para calcular la superficie de los glaciares, si ella tiene un nivel de precisión menor a la que puede tener la fotografía área vertical de baja altura.

Lo anterior, porque es necesario conocer cuál es  la superficie cubierta por las unidades: de roca y depósitos en sus diversos tipos; y a qué unidades corresponde el 34.1% (859 há) de la superficie mapeada.

3.28 La proposición de división de glaciares efectuada sobre la base de grados de intervención, para el estudio del derretimiento de los mismos, es inadecuada, ya que:

· De acuerdo al Plan de Manejo de Glaciares los hielos a trasladar serán depositados en el glaciar el Guanaco, por lo tanto, desde ningún punto de vista se puede considerar que éste no será afectado. Si bien, el modelo de dispersión y sedimentación de material particulado efectuado por la empresa señala que no habrá efectos “significativos”, es indiscutible que se debe considerar como un glaciar que será intervenido directamente.

· Asimismo, el glaciar Del Estrecho no puede ser considerado  sin impacto potencial por polvo, ya que si bien se ubica a más de 900 m del borde del rajo, se encuentra a unos 300 m del canal perimetral Norte Superior y a similar distancia del límite superior del depósito de estériles. 

· Aparentemente, sólo se ha utilizado el criterio de los efectos de material particulado determinado por el modelo, y en base exclusivamente a la construcción del rajo, sin considerar otras posibles variables que pueden afectar los glaciares.

Por lo anterior, se requiere que se incluya un glaciar fuera de la zona de influencia del proyecto, para ser considerado como glaciar piloto de estudio. 

3.29 Se solicita que se definan y cuantifiquen las posibles consecuencias en las características del glaciar Guanaco producto de la intervención; ello,  en cuanto a las profundidad de masas de hielo frías, a las características particulares en la zona del emplazamiento de las nuevas masas de hielo, a los efectos del movimiento del glaciar (10 m a 14 m por año) al depositar las masas de hielo trasladadas, etc.

3.30 Se requiere que se realicen mediciones de temperatura del hielo en la profundidad de cada glaciar, y en relación con ello, que se describa la metodología detallada con que se harán las mediciones, tales como: número de puntos a medir en cada glaciar, forma de asegurar que el procedimiento de inserción no altere los registros de temperatura, y método de detección que de cuenta de alcanzar la base del glaciar.

En el punto 2.2. “Revisión Glaciológica” (Páginas 6 y 7), se lee: “Los glaciares de Toro 1, Toro 2 y Esperanza, están enteramente compuestos por masas de hielo frías”. Posteriormente, en la página 30, punto 6.1. “Comportamiento Hidrológico”, se pronostica el éxito del traslado de glaciares, con el argumento que se trata de hielo de glaciares fríos. Sin embargo, en el Anexo III, “Informe de Mapeo Geomorfológico 2003”, se lee: “Estos glaciares, en general, son de tipo de montaña, en cascadas o colgantes, con características probables de hielo temperado, vale decir, 0° C”.

Al respecto se estima probable que los glaciares sean templados, por los siguientes motivos:

a. La latitud geográfica de su ubicación;

b. Son glaciares pequeños, cuya relación masa/superficie, favorece un mayor intercambio de temperatura con el medio que rodea el glaciar; y

c. Son glaciares de poca potencia.

En el mismo punto G1, “Comportamiento hidrológico”, se sigue leyendo:

“Debido a que el hielo de los glaciares Toro 1, Toro 2 y Esperanza es frío, se anticipa que sólo una pequeña porción de agua de los deshielos será generada producto de la excavación y la reubicación”. Al respecto, se solicita al titular un nuevo análisis, ello debido a que con la información existente se podría concluir que se trata de glaciares templados, y también porque hay contradicciones en la información presentada.

c. Balance de masa (punto 2.3, pág.10): 

3.31 Si bien puede servir como referencia la tendencia del Glaciar Echaurren en Los Andes Centrales para establecer que el factor nival controla el balance de masa en los glaciares del proyecto, se requiere conocer la  dinámica de dichos glaciares en relación con glaciares no intervenidos en las proximidades del proyecto. Lo anterior, debido a que   el Glaciar Echaurren, ubicado en la Región Metropolitana, posee características en cuanto a ubicación geográfica y altitud que difieren notablemente de las de los glaciares en la zona del proyecto Pascua Lama.

3.32 Considerando que las mediciones  de espesor, de estructuras y de densidad del manto de nieve de la temporada sobre los glaciares, realizadas por el titular, no se han realizado conforme a las recomendaciones de la UNESCO sobre la materia, se requiere que, respecto del Balance de Masas, el titular se acoja a las mencionadas recomendaciones, en particular, en cuanto al número y tipo de estacas o puntos de control, criterio de distribución, frecuencia y meses del año para realizar las mediciones. Además, se solicita  adjuntar plano que dé cuenta de sus ubicaciones.

3.33 Se consulta y se requiere al titular lo siguiente:

a. Metodología de medición en el manto de nieve de espesor, textura y estratigrafía-estructuras.

b. Instrumentos que se utilizarán en las mediciones de nieve, asegurando que éstas se realicen en el manto de nieve de la temporada y no mas allá de este.

c. Metodología e instrumentos que se utilizarán para las mediciones en el hielo glaciar y para campos de penitentes

d. Cómo serán las mediciones de profundidad y espesor del manto de nieve de temporada para que éstas mediciones sean representativas de lo que ocurre en el entorno de cada estaca.

3.34 Se solicita  que se establezca claramente las Zonas de Acumulación y Ablación en cada Glaciar que se intervendrá (Toro 1, Toro 2, Esperanza y Guanaco, este último se considera también intervenido por la acumulación de nieves en él); y la posición de la Línea de Equilibrio en cada uno de ellos. Esta información  se considera relevante para comprender y verificar el Balance de Masas en cada glaciar. Asimismo, se solicita la presentación de la metodología que se utilizará.

3.35 Dado que el titular no ha presentado antecedentes que permitan establecer cuál es la ablación desde la base de los glaciares, por calor geotérmico y por fricción. , Se consulta al titular sobre el efecto de este fenómeno en el aporte hídrico en  la cuenca y su cuantificación. Además, se requiere conocer la metodología y equipos utilizados.

d. Balance Hídrico (punto 7.2., pág.34 del documento de Viabilidad)

3.36 Considerando que la metodología utilizada por el titular para la única medición de sublimación en el glaciar Esperanza (una vez en el año) es inadecuada, ya que no utiliza una  balanza de sublimación inserta en la nieve, se solicita al titular que realice la medición de la sublimación nuevamente, indicando la metodología, los instrumentos, la frecuencia, y adjuntando plano con las ubicaciones de los lugares medidos.

3.37 Dado que la ausencia de estaciones fluviométricas próximas a los frentes de los glaciares es un serio impedimento para evaluar el aporte hídrico de estos glaciares a  la cuenca, se solicita al Titular que mejore la disposición de ellas o que instale otras.

3.38 Considerando que el aporte hídrico se basa en datos meteorológicos de estaciones distantes a los glaciares, que no hay estaciones en los glaciares; y que existen métodos de cálculos que permiten evaluar el aporte hídrico, se requiere realizar  balances calóricos, evaluar el aporte proveniente de la fusión; y considerar todas las fuentes aportantes (penitentes, por ejemplo). 

3.39 En relación con la disminución volumétrica de los glaciares El Toro 1, Toro 2 y Esperanza, producto de cambios climáticos, cabe señalar que el titular debe elaborar el  análisis  con mayor precisión, indicando además los valores obtenidos y con qué metodología se llegó a ellos. Lo anterior se debe a que el análisis se realizó comparando el comportamiento de los glaciares del proyecto con el glaciar Echaurren en la Región Metropolitana, el cual se encuentra ubicado geográficamente en una latitud y altura muy diferente a las del sector Pascua Lama. Por lo tanto, resulta pertinente realizar adicionalmente un análisis con otros glaciares que tengan características similares y se encuentren en una zona geográfica y altura similares a las del proyecto. Por otra parte, el análisis se efectuó exclusivamente desde al año 1981 en adelante, debiéndose analizar para un período más extenso.


Por otra parte, se requiere una descripción detallada de todas las componentes del modelo hidrológico usado para la determinación de caudales, cambios en el balance de aguas de esta cuenca como consecuencia de las actividades del Proyecto, ya que sólo se presentan los resultados. 

e. Estimación de Espesores o Profundidades
3.40 Considerando que el espesor de los glaciares se ha evaluado basándose en un numero insuficiente de transectas para estimar el espesor medio de los glaciares, se solicita mediciones adicionales con método de radar y métodos más directos como sondajes. 
f. Acumulación de polvo y detritus en los glaciares
3.41 Respecto de la acumulación de polvo y detritus sobre la superficie glaciar, en el informe sólo se hace referencia a observaciones de carácter general, sin entregar antecedentes concretos sobre ningún glaciar en particular. Se requiere evaluar dicho impacto respecto de los glaciares Toro 1, Toro 2, Esperanza, Estrecho y Guanaco; y acompañar fotografías en primer plano de los elementos de análisis.

g. Mapeo Goemorfológico

3.42 Sobre el mapeo geomorfológico del área se realizan las siguientes observaciones:

a. La superficie mapeada corresponde a 25.2 km2. Si bien la escala de la carta geomorfológica incluída en el estudio es adecuada para analizar el contexto general del proyecto, no lo es para evaluar la dinámica geomorfológica de la zona de los glaciares afectados por el rajo. Se requiere que se incluya  un plano geomorfológico en detalle de esta área, entre otras razones, porque los  suelos con permafrost podrían presentar inestabilidades asociadas a los cortes de taludes sobre su perfil de equilibrio. Se debería poner a disposición de los evaluadores la cartografía topográfica de detalle y las fotografías aéreas respectivas.

b. El detalle que se entrega de las unidades identificadas en la Carta es el siguiente: 

Unidad
Superficie (há)
%

Glaciares 
345 
13.7

Solifluxión 
514
20.4

Glaciares de roca
86
3.4

Roca 
-
-

Morfología de permafrost
200
7.9

Coluvio 
516
20.5

Depositos aluviales, fluviales y aterrazados
-
-

Depósitos antropomórficos 
-
-

Total
1.661
65.9

h. Resumen Hidrológico (anexo 5, documento de Viabilidad)

3.43 No hay cartografía de las cuencas y subcuencas de los drenes involucrados en el estudio (ríos El Toro, de las Tres Quebradas, Potrerillos, etc.), tampoco existe cartografía que de cuenta de la jerarquización del drenaje en la misma área. Sin éstos antecedentes es difícil evaluar la importancia de unidades hidrográficas del área de estudio. Por tanto, se requiere acompañar esta información.

3.44 Se plantea que el caudal diario medido en la estación TO–1a es del orden de los 100 a 200 lt/s, de los cuales 66 lt/s corresponden a agua de deshielo aportada por los glaciares en estudio (44% si se considera un promedio simple de 150 lt/s). Se señala además que el escurrimiento en la estación TO-1a se produce aproximadamente desde fines de noviembre a marzo y que el aporte de la cuenca superior del río El Toro en años de sequía puede llegar hasta el 10% del caudal medido en VIT-3; es decir, que con la desaparición de estos cuerpos la reducción del caudal en esta estación podría llegar a ser del orden del 4.4% (sin considerar el aporte hídrico de los cuerpos de glaciares de roca, de los cuales no se entregan antecedentes en el estudio). Por tanto, se requiere que estos datos y los estudios llevados a cabo para llegar a estos resultados clarificados y complementados.

3.45 Se entiende que este resumen hidrológico entrega antecedentes resumidos y conclusiones de lo planteado en el Anexo V del documento “Viabilidad del Manejo de los Glaciares. Proyecto Pascua Lama”. Sobre este punto, cabe hacer notar que dichos  antecedentes  no son lo suficientemente claros, en cuanto a la información utilizada, metodologías usadas para la estimación del balance y sus resultados.

Por lo anterior, se requiere que el titular informe acerca de lo siguiente:

· Se plantea un indicador de disminución de flujo de 19 lt/s con la desaparición de parte de los cuerpos glaciares que serían afectados por el rajo abierto. No es claro cómo se llega al cálculo del indicador.

· Debe aclararse  por qué si se parte señalando que la precipitación de la cuenca es 1.20 veces superior a la precipitación en la estación el Indio, luego se utiliza un valor referencial menor para el cálculo de la precipitación en el área no alaciada.

· Respecto del cálculo de la Precipitación Media Anual (PMA), se señala que ésta se estimó a partir de los datos de El Indio, ajustándola a  la elevación más alta usando para ello la relación PPA= 0.0413* elevación + 29.5 mm, construída a partir de datos regionales. Por tanto, debe aclararse a qué datos se refiere; y de donde salen los valores 0.0413 y 29.5 mm.

· Complementariamente a lo anterior, según  se expresa en el citado anexo, algunos de los datos obtenidos de acuerdo con la secuencia metodológica planteada son:

Año
Pp anual El Indio
Pp Anual Cca superior río El Toro en mm (Indio *1,2)
Pp anual promedio (El Toro)
Pp anual Glaciares mm (Indio *11)

1981
27
32,4
2,7
297

1982
114
136,8
11,4
1254

1983
158
189,6
15,8
1738

1984
414
496,8
41,4
4554

1985
100
120
10
1100

1986
339
406,8
33,9
3729

1987
754
904,8
75,4
8294

1988
79
94,8
7,9
869

1989
128
153,6
12,8
1408

1990
118
141,6
11,8
1298

1991
103
123,6
10,3
1133

1992
185
222
18,5
2035

1993
63
75,6
6,3
693

1994
81
97,2
8,1
891

1995
65
78
6,5
715

1996
41
49,2
4,1
451

1997
379
454,8
37,9
4169

1998
64
76,8
6,4
704

1999
73
87,6
7,3
803

2000
134
160,8
13,4
1474

2001
156
187,2
15,6
1716

2002
426
511,2
42,6
4686

2003
96
115,2
9,6
1056

2004
60
72
6
660

Promedio periodo
173,21
207,85
17,32
1905,29

Estos datos no coinciden con los entregados en el informe “Viabilidad del Manejo de los Glaciares. Proyecto Pascua Lama” v. Se  debe aclarar estas inconsistencias y explicar  cuál fue la metodología utilizada para obtener los valores que se entregan en este documento.

i. Viabilidad Ambiental de la Reubicación del Hielo

3.46 Se requiere que se justifique detalladamente cuáles son las similitudes de los proyectos que se citan como ejemplos, en los cuales se ha llevado a cabo la experiencia del traslado de glaciares, en relación con el proyecto Pascua Lama. De acuerdo a los antecedentes presentados existirían diferencias notables en las ubicaciones geográficas de tales proyectos.

A mayor abundamiento, en el Punto 4.4. “Experiencia en otros glaciares”:, se presentaron tres ejemplos:

a. El proyecto del traslado de partes de un glaciar en Kumtor, en Kyrgyzstan. Sin presentar ninguna base de datos exactos, que aprueben la similitud con el Proyecto Pascua Lama, salvo la altura entre 3.600 y 4.400 m.s.n.m.

b. El Proyecto Windy Craggy de oro/cobre de Colombia Británica, Canadá, que finalmente nunca se construyó y no se concretó el traslado de glaciares.

c. El Glaciar Horstman, también en Colombia Británica, Canadá, donde se acondicionó la superficie del glaciar para prácticas de sky, pero sin intervención de la masa glaciar.

Conforme a lo anterior, ninguno de los tres proyectos es apto para mostrar la viabilidad del traslado de hielos glaciares en proyecto Pascua – Lama.

3.47 Sobre lo planteado en el punto 5.0 “Excavación; Transporte y Ubicación del Hielo, se plantea que “se minimizará el uso de explosivos”, se requiere que se señale por qué se utilizarán explosivos para remover hielo y los impactos ambientales asociados a ello.

3.48 Los antecedentes entregados son de tipo general y no permiten realizar un análisis completo de los impactos ambientales del proceso. Por ejemplo, se dice que el total de cargas y el tiempo de transporte requerido dependerá del equipo utilizado. Por lo tanto, se solicita que se estime el flujo de camiones y del equipo por el camino a utilizar; y los impactos ambientales de este flujo. Además, se requiere que se considere, este transporte  en el modelo AERMOD de simulación de depositación de polvo sobre los glaciares.

3.49 En el documento se realizan las siguientes afirmaciones:

· “Una vez que los bloques de hielo se encuentren ubicados en el depósito, se fusionarán rápidamente amalgamándose en una masa continua de hielo. La ablación se producirá sólo en las superficies externas. En época de verano, se producirá un poco de sublimación y deshielo en el depósito de hielo glaciar, en proporciones similares a las del glaciar Guanaco”.

· “Al tiempo de la reubicación, el depósito de hielo se comportará como un glaciar natural…..”.

· Al respecto se solicitan los estudios, cálculos, modelaciones, etc., que comprueben todas estas afirmaciones.

Al respecto, se solicita señalar bajo qué condiciones realmente el hielo de los glaciares adquiere plasticidad para fusionar y amalgamarse y cuánta presión se necesita para ello. 

3.50 Se debe señalar cuál es el porcentaje mínimo de hielo que se fusionará en el Glaciar El Guanaco y cuánto es el tiempo supuesto en el cuál se fusionará el hielo en el glaciar.
j. Comportamiento geotécnico (punto 6.2., pag.31, documento de Viabilidad)

3.51 Se requieren antecedentes adicionales que demuestren que, la disposición de los hielos sobre el glaciar Guanaco no presentará  riesgos de tipo geotécnico. Lo anterior, resulta relevante considerando que la masa de hielo a trasladar tiene un peso de aproximadamente 734.000 toneladas, y de acuerdo a las condiciones en las cuales se van a disponer los hielos trasladados, es factible que se produzcan fenómenos de desprendimiento de bloques de hielo, deslizamiento basal por fusión, avalanchas y aluviones. Cabe señalar que, con fecha 14 de mayo de 1985, se produjo un aluvión en el río Manflas, en la cuenca del río Copiapó, cuyo caudal máximo a la salida del glaciar se estimó en 11.000 m3/s. De acuerdo a estudios existentes (Peña H. y Escobar F. 1987) la causa del fenómeno se encontró en el almacenamiento de agua líquida en forma de un lago subglaciar, en el glacial del río Seco de Los Tronquitos, el cual sufrió una ruptura violenta de una de sus paredes.

3.52 Se reitera la necesidad que se cuente con mayores antecedentes, que fundamenten la opinión de que los bloques reubicados se fusionarán en cuestión de horas de haber sido colocados, consolidándose tempranamente con la masa de hielo del glaciar Guanaco. Lo anterior, es relevante, ya que constituye el principal elemento que lleva al titular a suponer que no se producirá un incremento en las tasas de deshielo durante el proceso de excavación, transporte y ubicación del hielo.

3.53 La predicción del comportamiento geotécnico del depósito de hielo trasladado, se hace exclusivamente sobre la base de las observaciones efectuadas en el glaciar del proyecto Kumtor. Por lo anterior, el titular debe complementar esta información, incorporando modelos matemáticos que predigan preliminarmente el comportamiento de los hielos, desde el punto de vista geotécnico.

K. 
Responsabilidad de la Información del Documento "Viabilidad Manejo de Glaciares"

3.54 El titular debe aclarar por qué en lugar de la firma del Gerente de Proyecto (responsable del documento en análisis), Sr. Joaquín Cabello, aparece la firma del Sr. Michael Jones (pág.42 del documento de Viabilidad). Al respecto se solicita un respaldo legal para ello.

l. 
Impacto de la Implementación del Plan de Manejo

3.55 Con relación a los impactos sobre el glaciar Guanaco, por la depositación de un volumen de hielo de 816.000 m3, en la zona de acumulación, una posibilidad es la ocurrencia de un efecto en cadena de las 734.000 toneladas depositadas en la zona de acumulación, sean rápidamente evacuadas por el Glaciar, en la parte terminal de la zona de ablación. Por lo anterior, se consulta al titular, cómo se afectará la tasa de deformación del glaciar al aplicar una carga de 734.000 toneladas. 

3.56 La extracción de masas de hielo, desde las cabeceras de los glaciares Esperanza, Toro 1 y Toro 2, afectará principalmente sus zonas de alimentación, lo que ocasionará que los hielos que permanezcan en el área industrial tengan dificultades para subsistir. En consecuencia, la situación más probable es la desaparición de los Glaciares. Lo anterior, básicamente, porque sin su zona de acumulación, el cuerpo de hielo restante pasará a formar parte de un aparato glaciar incompleto e inactivo. Al respecto se solicita al titular, evaluar y cuantificar el impacto.

3.57 Considerando que se realizará una carpeta de rodado con  detrito, en  el Glaciar Guanaco durante el transporte de glaciar,  el titular debe aclarar como removerá íntegramente este material, pues existirá infiltración,  y además, este detrito aparecerá en la zona de ablación.

4
EMISIONES A LA ATMOSFERA 


Respecto a la evaluación de la “Depositación Simulada de Polvo Resultante de las actividades del proyecto Pascua Lama”, se realizan las siguientes observaciones:

Evaluación de las fuentes emisoras y factores de emisión asociados

4.1
Observaciones Para el proceso de Molienda Seca
Se indica, sin antecedente alguno, una eficiencia de 99.7% (página 8, Anexo IV) para el polvo generado por la Molienda Seca, obteniendo para el restante 0.03% una emisión total de 475 kg/día para cada una de las cuatro salidas del proceso denominas como fuentes puntuales STACK1, STACK2, STACK3 y STACK4 (página 19, Anexo IV). Luego, si la eficiencia real es menor a la supuesta, las emisiones pueden aumentar en forma significativa al considerar el valor de 1900 kg/día (valor total de las 4 salidas) por cada 0.03% de pérdida de eficiencia.

Por otro lado, no se explica en el documento (tampoco aparece en el EIA) los valores asignados en la Tabla 2-2 correspondientes a altura de salida en 72m, diámetro de 3.5 m, temperatura de salida en 363°K y velocidad de salida en 20m/s (ver página 6, Anexo IV).

Por lo anterior, se solicita lo siguiente:

·  Justificar la eficiencia estimada 99.7% o calcular una eficiencia real. Se recomienda además, evaluar el impacto con menores eficiencias.

· Argumentar la consideración de los valores asignados a los parámetros presentados en la Tabla2-2 (página 6, Anexo IV).

4.2 Observaciones para Operaciones de Volteo

La ecuación 2-4 presentada en el documento "Viabilidad de Manejo de los Glaciares", anexo IV, es una ecuación recomendada por US EPA para descargas típicas de materiales granulares, en carga de camiones y descarga desde correas transportadoras.  Esa ecuación no incluye entre sus parámetros la altura de caída del material. Se consulta al titular al respecto.

Para la descarga en el botadero, la Ecuación 2-4 no incluye el efecto del despeñamiento del estéril sobre la ladera del botadero, que puede alcanzar decenas de metros. Se recomienda evaluar el efecto del despeñamiento para estimar si se obtiene aumento de emisiones mediante ecuaciones que incorporen la altura de descarga.  Debe considerarse que esa actividad representa un porcentaje significativo de las emisiones totales diarias (página 19, Anexo IV).

Es necesario precisar la referencia utilizada para la estimación de un factor de eficiencia del 50% para la cubierta del chancador primario (página 12, Anexo IV).

4.3
Para erosión del viento

El documento "Viabilidad de Manejo de los Glaciares" supone que las emisiones desde Botaderos y relaves no son significativas (páginas 8 y 12). Sin embargo, se exige  al titular  cuantificar el aporte de estas fuentes para justificar su exclusión, especialmente, la erosión del Botadero Morro y del tranque de relave. Respecto de este último, se debe considerar que parte de su superficie podrá estar seca, especialmente en sectores antiguos sin actividad.

4.4
Para emisiones de caminos

En el documento "Viabilidad de Manejo de los Glaciares", se considera que todos los camiones cargados y descargados circulan por una misma vía, con un peso promedio (estimado en 192,5 ton, página 14 Anexo IV).

El tránsito de camiones mineros se realiza por pistas diferentes cuando van cargados y cuando regresan descargados. Ambas pistas responden de manera diferente, existiendo mucho más erosión y levantamiento de polvo en la pista usada por camiones mineros cargados.

Se debe considerar cálculos de emisiones para cada pista en forma separada, pues no se mezclan camiones cargados con camiones vacíos.  El peso promedio de los vehículos es mucho mayor en la pista de circulación de camiones cargados y la duración del efecto del tratamiento de la superficie con estabilizadores de polvo y riego es muy inferior en la pista de camiones cargados, por la destrucción de la capa superficial:

a. Se solicita estimar emisiones de caminos por separado para pistas con camiones cargados y camiones vacíos.

b. Se solicita simular con la mayor distancia recorrida o con un promedio de los totales para cada camino, según el plan minero.

c. Incluir en las simulaciones los siguientes caminos considerados en el plan minero del proyecto (Tabla 8, Anexo B-8, Revisión C), caminos de Rajo principal a Botadero Morro y desde caminos de Rajo Penélope a ambos botaderos.

d. Respecto a la eficiencia global de control de emisiones en caminos de tierra se utiliza una eficiencia de 75% (página 16, Anexo IV) para el tratamiento de superficie de caminos de tierra, de acuerdo a los resultados presentados por Watson & Chow de un estudio realizado en California. Ese estudio corresponde a un camino rural secundario de uso público, principalmente con tránsito de vehículos livianos. Los resultados de eficiencia de 75% no se consideran extrapolables directamente a caminos donde circulan camiones mineros de peso superior a 200 ton.

4.5
Para Operaciones con Bulldozer
a. Se solicita precisar la referencia del factor de eficiencia del 75% (página 17, Anexo IV) estimado en la operación de bulldozer en los caminos desde el Rajo al Chancador primario o al botadero Nevada Norte.

4.6
Para Operaciones Chancador Primario

En consideración a la sensibilidad que tiene el factor de emisión en la emisión total diaria, explicar el motivo de utilizar el factor de eficiencia de 85% en vez del 70% que correspondería al peor de los casos (página 18, Anexo IV).

4.7
Otras fuentes no incluídas en la  modelación

a. Según la descripción del proceso, se presentan las siguientes actividades que no fueron mencionados en la modelación: Tránsito interno de camiones con precipitado, coproductos de concentrado de cobre, escoria, mercurio, metal Doré, vehículos de servicios y trasporte diario de personal. Sería recomendable verificar y cuantificar las emisiones de cada una de estas fuentes fugitivas para justificar su exclusión.

b. Respecto a la consideración de acopio grueso y fino como emisiones insignificantes por estar confinados en un recinto cerrado se requiere un mayor detalle del proceso para descartar la posibilidad de emisiones fugitivas no despreciables (página 6, Anexo IV).

4.8
Información meteorológica

a.
La información meteorológica de superficie considerada para las modelaciones corresponde a la información disponible para el período 1999 a 2004 en las estaciones La Olla y Frontera. El viento en ambas estaciones muestra un comportamiento  diferente, especialmente en direcciones predominantes. En la estación Frontera, se informan direcciones predominantes desde el NE, mientras que en La Olla se indican direcciones predominantes desde el NW-NNW y desde el SSE. 

De acuerdo a la Figura 3-3, las direcciones consideradas serían las de la Estación La Olla, que no presenta viento desde el NE. Esas direcciones podrían cambiar la distribución espacial del impacto de polvo.

Por ello, se solicita indicar qué información meteorológica de superficie se utilizó en las  modelaciones; además, aclarar si la información meteorológica que es ingresada en la modelación corresponde a valores promedios, o bien  se eligió una de las estaciones, esta situación es relevante en el caso de las direcciones de viento. Se solicita fundamentar la selección de esa información.

4.9
Aplicación del modelo AERMOD en la zona del estudio

a.
El modelo se aplica sobre una grilla de cálculo de 7,5 km por 7,5 km, con puntos espaciados cada 250 m, centrada en el proyecto.  De acuerdo a los resultados, la grilla es adecuada para estimar el impacto de las emisiones  del proyecto sobre el entorno, para distancias de varios kilómetros.  Sin embargo, si existieran impactos cercanos a las emisiones, la resolución de 250 m puede ser muy gruesa (por ejemplo, sobre los glaciares cercanos al rajo).Por tanto, se solicita al titular reconsiderar una grilla de cálculo de menor tamaño.

b.
La velocidad de sedimentación gravitacional usada en las modelaciones no está documentada. En el documento  "Viabilidad de Manejo de los Glaciares" (Sección 4.5) se indica un Anexo A, el que  presenta un archivo de entrada de AERMOD, pero ese Anexo no está incluído en la documentación entregada. Por tanto, se solicita al titular que la acompañe.

c. Se considera necesario aclarar las variables de entrada para estimar la depositación de material particulado en  el suelo. El material particulado emitido se clasifica en tres tamaños: TSP, PM10 y PM2.5. La depositación en  la superficie será muy diferente en cada rango de tamaños, por lo que se espera que los cálculos se realicen distinguiendo varios rangos de tamaños de partículas, los que darán diferentes resultados de sedimentación, que deberán ser sumados en cada punto de la grilla, para estimar la sedimentación total y la distribución geográfica.

d. De acuerdo a los resultados del modelo aplicado AERMOD, no es evidente si el escenario correspondiente al año 2012, corresponde al escenario de mayor emisión. Se solicita al titular fundamentar esta aseveración.

e. El plan minero incluído en el Anexo B del Proyecto Pascua-Lama, Estimación de emisiones y modelación de calidad de aire de las modificaciones al EIA durante años posteriores a 2012, incorpora nuevos procesos emisores (Rajo Penélope, Botadero Morro) y un aumento en las longitudes de los caminos. Estas  situaciones  podrían constituir   escenarios con emisiones mayores a las estimadas para el año 2012.  Se solicita correr el modelo considerando eficiencias más conservadoras o bajo las condiciones de escenarios (años posteriores a 2016) con mayor emisión, para calcular posibles diferencias respecto al valor obtenido de depositación entre 0.1 y 0.5 mm/año.

f. De acuerdo a la Tabla 2-13 de distribución de Emisiones, la fuente Camino de tierra entre Rajo y Botadero Nevada Norte, es la principal fuente con 17.2 Ton/día, que equivale a un 71.5% del total de emisiones, al considerar una eficiencia de 75% en las medidas de mitigación de emisiones. La segunda fuente en importancia, es la emisión desde la molienda seca, con 1.9 Ton/día, al considerar una eficiencia de 99.7% en los sistemas de captación de polvo. Sin embargo, cambios en las eficiencias de los sistemas de mitigación y captación de emisiones pueden tener un significativo efecto en el aumento de emisiones y en los resultados de la modelación, aumentando la cantidad de polvo que se deposita en la superficie.

g. El titular deberá  justificar la ausencia de depositación de polvo sobre los glaciares adyacentes al Rajo, especialmente en los Glaciares Toro 1 y 2 y Glaciar Esperanza

h. Se requiere precisar la información meteorológica utilizada, en especial las direcciones de viento que tienen componentes diferentes entre las estaciones La Olla y La Frontera. Algunas direcciones de viento podrían aumentar el impacto sobre los glaciares, en especial los de mayor cercanía al Rajo.

i. Efectivamente el modelo numérico presentado por el titular  entrega una estimación de las emisiones y una modelación de la calidad del aire en el área del proyecto; no obstante, se requiere  que el titular justifique  cuáles serán los efectos en los glaciares de tales emisiones y la validez del modelo de ablación. De hecho los efectos de la depositación de polvo sobre los glaciares se encontraría exclusivamente documentada sobre la base de la publicación de Mattson 1993, y sobre la cual se concluye que no será suficiente como para incrementar las tasas de deshielo. 
j. Respecto del pronóstico del comportamiento de los vientos con respecto a las alteraciones geomorfológicas que efectuará el proyecto de la situación Actualmente de la Quebrada del Estrecho, que en su nacimiento, constituye un verdadero cañón por el cual soplan vientos hasta 100 m/s, siempre en dirección al este (Argentina), sumando a lo anterior, estos  vientos son levemente frenados en la actualidad por el cerro, el cual posteriormente será disminuído por el rajo. Por lo tanto, se puede partir de la base que los vientos en el área aumentan aún más, permitiendo menos la permanencia de nieve. Se solicita a la empresa minera, modelar esta situación.

5.
TRANSPORTE

5.1
De acuerdo a lo planteado en el Estudio de Impacto Ambiental y en la Adenda N° 1, específicamente en la respuesta a la pregunta  4.17, se considera que no se ha evaluado el impacto que pudiera ocasionar el incremento de  transporte de Cianuro  de Sodio requerido por la Modificación del Proyecto Pascua Lama, desde 13.960 toneladas a 16.755 toneladas.  La modificación del proyecto, requiere aproximadamente un 20 % mas de cianuro de sodio que el proyecto original. Por otra parte, , el proyecto ha crecido en un 20 % en términos de su explotación y también en la contratación de mano de obra para su operación. Pese a ello,  el titular informa una disminución en el numero de viajes día de 84 a 81. 

En consecuencia se solicita que el titular justifique  está aseveración.

5.2
En el numeral 4.1.7, el titular presenta una tabla con el flujo vehicular total del proyecto considerando el escenario más desfavorable (flujo diario de 6,8 bus/día), cifra equivalente al proyecto original (flujo de 7 bus/día, considerando una dotación de sólo 250 personas). La modificación del proyecto aumenta a 750 personas para la etapa de construcción y de 500 a 600 personas en la de operación. En consecuencia, el titular deberá:

a. Aclarar cómo se realizó el cálculo de flujos, considerando que dado el aumento de trabajadores debería aumentar el transporte de personal. 

b. Aclarar qué significa, en términos concretos para el flujo de trabajadores. el emplazamiento del proyecto dentro del área de operaciones del Protocolo (más allá de las facilidades o dificultades para uno u otro país). Se exige conocer los flujos dentro del territorio chileno de nacionales respecto del proyecto y su modificación.

5.3
De acuerdo a los antecedentes expuestos en la respuesta 4.17, el Titular señala que para el transporte de petróleo diesel existirá un flujo diario de 7.2 camiones/días, al respecto el titular deberá aclarar si los tres estanques de almacenamiento de petróleo diesel son para 2.340.000 litros. Si fuese así, como justifica el transporte de esta cantidad con 7.2 camiones/día.

5.4
De acuerdo a los antecedentes expuestos en la respuesta 5.34, se requiere que el Titular aclare cuales son los impactos y riesgos asociados y los planes de contingencia para el almacenamiento de 2.340.000 litros de petróleo diesel, ya que equivale un aumento de 23.300% de lo aprobado del proyecto original.

5.5 
Con relación al transporte de sustancias peligrosas, radiactivas, inflamables, explosivas, corrosivas o reactivas, en las rutas C-489 y C-495, dada la necesidad de ampliar las respuestas asociadas a los puntos 3.7, 3.15, 4.17 de la Adenda. Se solicita  lo siguiente:

La reformulación del Plan de Contingencia. Esta debe contemplar el caso de un derrame de agentes contaminantes al cuerpo de agua embalsado (embalse Santa Juana) o a sus afluentes. Además, se solicita que se señale explícitamente  las medidas de mitigación para dicho evento.

· Debe contemplarse el seguimiento o monitoreo del transporte de los insumos y productos (contar con un sistema de radiocomunicaciones o portar un aparato de telefonía móvil celular de cobertura nacional: art.5 D.S.298/98 MTT). Por lo tanto, se solicita explicitar  los medios de comunicaciones que dispondrá el sistema de transporte. Dada las condiciones geográficas, se sugiere, en forma adicional, disponer de un sistema satelital o GPS.

5.6 
Se solicita al titular un Plan de Operación específico de tránsito, que clasifique los niveles de riesgo asociados a las medidas de seguridad respectivas, de todos los vehículos que transporten elementos o sustancias contaminantes, en las áreas donde el afluente del embalse Santa Juana o el cuerpo de agua propiamente tal, se encuentren directamente amenazados.

6. FLORA Y FAUNA

6.1
En pregunta N° 5.22 se solicita clarificar si existen especies con problemas de conservación en las nuevas áreas a intervenir, dado que este tipo de información no puede ser entregada con posterioridad al proceso de evaluación. Lo anterior se  requiere para determinar el impacto de las obras a realizar y las medidas de mitigación, compensación y/o reparación que correspondan. En su repuesta menciona que no existen  ejemplares de la especie de Azorella, que se encuentran en categoría de conservación. Pese a lo anterior, el titular mantiene el compromiso de efectuar un levantamiento específico en terreno, una vez que estén replanteadas las instalaciones del Proyecto. Por lo anterior, se indica que para una correcta evaluación de los impactos ambientales del proyecto, se requiere conocer en detalle la flora a afectar, asociado a las exigencias establecidas en la Resolución N° 39 de 2001, que califica  Estudio de Impacto Ambiental Proyecto “Pascua Lama”, punto 4.3.9. Además, de las exigencias establecidas en la legislación vigente, como el art. 5° de la Ley de Bosques (Decreto N° 4.363 de 1931), que regula la corta o explotación o destrucción de árboles y arbustos ubicados cerca de los manantiales como de aquellos ubicados en pendientes superiores a 45%.

6.2
En el estudio “Monitoreo y Actualización de línea de Base de Recursos Bióticos Proyecto Pascua-Lama: Flora y Vegetación”, elaborado por el Departamento de biología de la Universidad de la Serena, abril de 2004, se menciona que en el área del proyecto se reconocen 163 especies de planta, de las cuales 157 son nativas de Chile, de ellas 8 clasificadas como vulnerables, 14 como insuficientemente conocidas y 6 no han sido evaluadas. Dentro de estas 28 especies, 16 especies están asociadas a las vegas andinas.

Respecto a lo anterior, el titular solo identifica una de estas especies. por lo anterior, se reitera el requerimiento al titular de una descripción de la flora a afectar, , incluyendo las medidas de mitigación o compensación. 

6.3
En el caso de la fauna, falta considerar las siguientes especies: Liolaemus lorenzmülleri y Bufo atacamensis, además de otras catalogadas con densidades poblacionales reducidas. Además, se requiere un plan de monitoreo que incluya las especies afectadas.

6.4
Se consulta al titular ¿Por qué no aparecen claramente delimitadas las zonas de vega que existen en el área del proyecto o en su área de influencia inmediata (por ejemplo los humedales de la zona alta del Río Estrecho, aquellos en torno al campamento Barriales en la confluencia con el Río Estrecho, o aquellos de la parte alta de la Quebrada de Barriales)? ¿Por qué no están identificados dichos suelos y correctamente caracterizadas dichas zonas en el EIA, en términos de su relación con los flujos? Esa información es especialmente relevante, porque esas son zonas de contención tanto para la purificación natural de las aguas, como para el aporte florístico y faunístico que hacen a la composición biológica en el transcurso posterior del río.

6.5
En respuesta N° 2.10, se menciona que las obras que se requieren para la extracción de agua desde el Río El Estrecho se realizarán en un tramo del río con mínima intervención de vega.  Se requiere cuantificar la destrucción de la vega (superficie) y su caracterización (composición florística y especies de fauna asociada). Especificar medidas de mitigación y/o compensación.

7. MEDIO AMBIENTE HUMANO

Aspectos generales

Aún cuando el titular sostiene que las modificaciones planteadas al proyecto no introducen cambios que puedan alterar a las comunidades respecto de lo ya evaluado, e incorpora antecedentes de línea base sobre socioeconomía y demografía, esta autoridad considera que el enfoque utilizado es parcial y no responde al marco de análisis que desarrolla el artículo Nº 8 del Reglamento del SEIA. En efecto, no se trata de adicionar contenidos de línea base para engrosar los tomos del EIA o implementar campañas de terreno para “demostrar buena disposición y respeto de la empresa hacia las comunidades locales, su forma de vida, costumbres y entorno”, como ejemplo de preocupación sobre el tema, sino más bien para integrar en la evaluación del proyecto aquellos aspectos sensibles para las comunidades locales (aspectos informados en el Adenda Nº1), más allá de lo autorizado en la evaluación anterior en el entendido, que la realidad es dinámica, así como lo informa el EIA en atención a las modificaciones del proyecto y las reacciones que provoca. En este contexto, a continuación se señalan observaciones especificas al Adenda Nº1.

7.1 Referidas a los efectos del proyecto sobre el componente hídrico

Se solicita al titular:

a) Ampliar información sobre los efectos en el recurso hídrico (cantidad y calidad) derivados del proyecto y las consecuencias en los sistemas productivos locales, de acuerdo a cada subcuenca, río y/o estero considerando a cada una de las comunidades usuarias del agua.

b) Aclarar la contradicción entre el compromiso del titular señalado en la Adenda Nº 1 como mitigación (restringir los consumos  en años secos relacionados con actividades auxiliares como riego de caminos) y la RCA Nº 039/2001 (mantener un riego intensivo y permanente del camino en todos los sitios poblados y en todas las áreas donde existan predios con cultivos al contorno del camino, a fin de controlar las emisiones al aire). Además, deberá aclarar que medidas considerará en casos de extrema sequedad. 

7.2 Referidas a los flujos de transporte y sus efectos en los grupos humanos

a) Analizar los impactos que conlleva el eventual aumento en el flujo vehicular desde el punto de vista de los cambios en los propios flujos de comunicación de las comunidades locales (uso del sistema vial y de transportes, usuarios que los utilizan, tiempos de desplazamiento, efecto de cuadrillas y trabajos en los caminos, efectos en los traslados en bicicletas y/o caballo, desvíos, accesibilidad entre fondo de valle y laderas por obras, accesibilidad entre río y valle por obras, etc.), cuestión respondida insatisfactoriamente en la Adenda Nº1.

b) Ampliar información sobre medidas para la prevención de accidentes (paso de vehículos de gran tamaño por el centro de localidades pequeñas con una sola calle, sistemas de protección y luminarias ante el  eventual desmoronamiento de laderas, etc.). 

7.3 Referidas a los flujos de  transporte y sus efectos sobre las actividades escolares

En atención a la preocupación ciudadana respecto a los eventuales efectos del proyecto en las actividades escolares, el titular deberá ampliar información sobre la situación de las escuelas y los efectos de ruido, en especial en los sectores donde no están contemplados by pass, considerando monitoreos de ruido y vibraciones indicando: 

· Frecuencia de las mediciones, registro continuo, ciclo horario, instrumental (normas EIC-651 y EIC-804), puntos sensibles, informes y análisis de resultados (nivel de inmisión en dB(A) comparados con Norma Suiza 814.41).

· Los monitoreos deben contener datos sobre: acústica (tipo de ruido, tipo de fuentes, instrumento y medición); valores (nivel equivalente, distribución del nivel sonoro, croquis del sector); datos no acústicos (ocupación del sector por personas o animales, flujo de vehículos o peatones y presencia de actividades sensibles).

7.4 Referidas a los efectos del proyecto asociados a eventuales flujos migratorios

En efecto, aún cuando el titular descarta la interacción que el proyecto pueda tener con las comunidades, la experiencia en otros proyectos mineros en el norte del país desmiente lo anterior. En este sentido, la afirmación de que la interacción entre el proyecto y la comunidad es “básicamente a través del transporte por caminos públicos” es cuestionable en la medida que el propio titular enfatiza la generación de oportunidades de empleo y de negocios. Por otro lado, el titular sólo define como área de influencia a la comuna de Alto del Carmen, en circunstancias que reconoce que “en los casos en que un trabajador decide mudarse para lograr mayor cercanía al Proyecto lo hace generalmente hacia centros urbanos mayores (como Vallenar o Copiapó). En efecto, la mayor carga de habitantes y demanda por servicios (alimentos, diversión, etc.), que tendrá Vallenar, es reconocida por el titular en el proyecto original (“la mano de obra se trasladará en buses desde Vallenar”, numeral 4.3.13 de la RCA Nº 039/2001), lo cuál no garantiza el traslado hasta sus lugares de origen ni la presencia de costumbres foráneas no deseadas (alcoholismo, drogadicción, prostitución, entre otros), En este contexto, el titular deberá:

a) Ampliar información sobre el impacto potencial sobre Vallenar y Copiapó, lo cual justificaría ampliar el área de influencia y por ende el análisis efectuado (eventuales trabajadores solos o con sus familias).

b) Ampliar información sobre el eventual aumento de población masculina flotante y aumento de delitos y deterioro de condiciones de tranquilidad (bares, botillerías, cabarets, etc.)

7.5 Referidas a los efectos en la dimensión antropológica 

En este ámbito el titular sólo se compromete a restringir el tránsito de camiones en fechas asociadas a costumbres y celebraciones de las comunidades. En atención a que el  proyecto se emplaza en territorios pertenecientes a la Comunidad Agrícola de los Huascoaltinos - cuyo reconocimiento legal se encuentra en trámite –, y a que los  comuneros se autoidentifican como pertenecientes a la etnia diaguita, población protegida por la Ley 19.253 sobre Protección, Fomento y Desarrollo de los Indígenas y por el D.F.L. No. 5 de 1967 y sus posteriores modificaciones, es que ésta autoridad considera necesario que el titular amplíe la información sobre:

a) La estructura social y económica de esta población, en particular la actividad silvo-pastoril, la agricultura, y la trashumancia (invernadas y veranadas). 

b) Las manifestaciones étnicas y culturales propias de la comunidad en el que convergen aspectos sociales, económicos, religiosos y jurídicos.

c) La afectación de recursos naturales, en particular el Río El Tránsito, el cual alimenta los cultivos y la vida de los comuneros que habitan en la parte baja del valle.

d) La afectación del patrimonio arqueológico, conocida la existencia de sitios que han sido dañados (“cancha de los indios”) por la construcción de una pista de aterrizaje), lo cuál refuta la información presentada en el EIA. 

e) Los mecanismos concretos con los cuáles la empresa desarrollará la interacción entre la población indígena del sector, respetando la actividad agrícola y ganadera y la estructura sociocultural, e incorporando medidas de mitigación en caso de que dichas actividades se vieran afectadas.

7.6 Efectos del proyecto en actividades económicas en general

Aún cuando el Adenda Nº 1 señala que no habrá efectos sobre la economía del valle, el titular deberá aclarar y ampliar la información referida a eventuales impactos en la actividad de servicios, respecto a:

a) Pérdida de imagen de valle prístino y atracción turística debido a la eventual contaminación de las aguas y aumento del flujo vehicular (efecto en atractivo gastronómico asociados al camarón de agua dulce y en paseos ribereños), en circunstancias de que la comuna ha sido declarada como turística (Plan maestro de inversiones del gobierno regional).

b) La afectación de actividades potenciales de alta montaña y ecoturismo asociados a la transformación del paisaje natural: depósito de estériles y acceso a glaciares (afectados y no afectados).

c) Los efectos que el proyecto puede generar sobre actividades económicas derivadas de la agricultura (certificación de cultivos orgánicos, cultivos de uvas y frutales en general), asociadas al cambio en la imagen que posee el valle y que es un producto que la comunidad explota como un valor agregado a sus productos. 

d) La potencial afectación de los recursos naturales por parte del proyecto debido a su localización en las nacientes de los ríos del Estrecho y el Toro, tributarios de los ríos del Transito y el Carmen. El río el Tránsito alimenta los territorios de cultivo de los comuneros de la Comunidad Diaguita los Huascoaltinos, quienes en la parte baja del valle tienen sus viviendas y desarrollan la agricultura, lo que constituye su principal actividad productiva. La actividad agrícola de los Huascoaltinos es una actividad ancestral que se viene desarrollando desde que en la zona se emplazaban asentamientos de origen Diaguita – de quienes descienden directamente los actuales pobladores.
e) Finalmente, es relevante considerar que este proyecto minero presenta, como parte de sus externalidades, un impacto negativo sobre la actividad silvoagropecuaria desarrollada en el Valle del Huasco, en la dimensión económica, al deteriorar su imagen como área de origen de productos frescos, afectando la comercialización en términos de volúmenes exportados y del valor de la producción. Lo anterior se fundamenta en las crecientes demandas por parte de los consumidores y recibidores del exterior, especialmente en Europa, de productos con certificación de sistemas de calidad (EurepGAP, BRC, OHSAS, HACCP, ISO 9.000, ISO 14.000, etc.), que garanticen procesos de producción ambientalmente amigables, alimentariamente inocuos, y socialmente responsables. Por tanto, se solicita al Titular realizar una cuantificación de pérdidas por éste concepto.

f) Cuantificación de empleos indirectos locales que el titular reconoce (servicios de alimentación, transporte y mantenciones menores).

g) Por otro lado, se solicita al Titular que haga un catastro de los suelos regados por aquellos canales, íntegra o parcialmente, de propiedad del Titular, tanto en el tramo I como en el tramo II del río Huasco y sus afluentes, cuyos caudales serán utilizados en la operación minera, haciendo una caracterización de sus superficies, sus clases de capacidad de uso, los cultivos que existen o que se desarrollaron en ellos, de tal forma de hacer una estimación de la pérdida efectiva de la capacidad productiva y del valor de la producción actual o potencial del Valle.
7.7 Sobre el bienestar social básico

Aún cuando el titular señala que el proyecto no está concebido de forma tal de operar con traslado masivo de trabajadores de otras zonas que puedan implicar efectos sobre el bienestar social básico, se solicita que:

a) Justifique su accionar, en caso de accidentes o contingencias graves (en especial, salud y servicios de emergencia), que no puedan ser subsanados por la empresa y que requiera de apoyo local (considerando que según línea base la infraestructura existente se desglosa en un consultorio en la localidad de Alto del Carmen, cuatro postas en las localidades de El Tránsito, Conay, San Félix, Las Breas y tres estaciones médico rurales en Junta de Valeriano, El Corral y  La Pampa). Se informa, además, de un hospital en Vallenar y otro en Huasco. Ante una contingencia grave, y dado a que la ciudad más cercana es Vallenar (150 Km.), pues San Juan en Argentina está a 300 Km., serán los poblados menores los que deberán asistir dicha emergencia, para luego derivar a los centros hospitalarios de mayor jerarquía. Esta situación fue abordada en el proyecto original, considerando equipar una unidad de emergencia en Alto del Carmen, sin considerar que la dotación de personal total hoy (3.000 personas con un máximo estimado de 6.000) es mayor que la indicada en el proyecto original. 

b) Circulación de camiones pesados. Esta autoridad plantea que sean todos los municipios por donde existan rutas en uso los convocados para tomar decisiones sobre la suspensión del tránsito (Vallenar, Copiapó, etc.) y no sólo la Municipalidad de Alto del Carmen. 

c) Financiamiento de iniciativas promovidas por organizaciones comunitarias orientadas a fortalecer la identidad cultural, la salud física y mental y los niveles de educación.

7.8 Referidas a la participación ciudadana

En el informe de participación ciudadana el titular señala que su objetivo fue “comunicacional”, aún cuando es sabido que la participación ciudadana es otra cosa. No obstante, se hace referencia a “conocer las preocupaciones existentes de las comunidades y la forma en que la empresa podría desarrollar una relación de largo plazo en ella” y se informa sobre temas sensibles, por ejemplo: “mucho temor de los efectos, especialmente en lo que se refiere a contaminación de las aguas y a la utilización de los derechos de aguas que posee el valle” o “compatibilidad de la minería y la agricultura”. En este contexto, el titular deberá ampliar, más allá de lo resuelto en la evaluación anterior, cuáles serán las medidas asociadas a las preocupaciones según sector, de acuerdo a lo señalado en el adenda Nº1, a saber:

Sectores
Preocupaciones

San Félix
Alto del Carmen; San Félix
· Contaminación de las aguas.

· Mejoras del camino.

· Empleo (Crucecita, La Majada y Cerro Alegre).


San Félix; El Corral
· Contaminación de aguas.

· Afección de glaciares.

· Dificultad de acceso a las veranadas. 

· Empleo (Las Breas y El Corral).

El Tránsito
Juntas Alto del Carmen; Chanchoquín Grande
· Contaminación de las aguas.

· Abastecimiento de agua por la remoción de glaciares. 

· Apoyo a proyectos productivos ligados o no a la minería.

· Empleo: El Terrón, Punta Negra y Marquesa. 


El Tránsito; Juntas de Valeriano
· Contaminación de las aguas. 

· Empleo: La  arena y El Tránsito.

Otros
· Salud (mal de chagas en Los Tambos, La Plata, El Corral, Malaguin, Juntas de Valeriano; y desnutrición adulta).

· Educación (apoyo a liceos, no sólo en infraestructura y becas, sino también, a los sistemas educativos y a carreras técnicas relacionadas con inversión futura).

· Fomento productivo de la agricultura de menor escala.

· Apoyo a las prácticas tradicionales y rescate de la cultura (historia oral, tradiciones, leyendas y tradición étnica).

7.9 Sobre las medidas asociadas al componente social

Aún cuando el titular señala estar dispuesto a “mantener canales de comunicación con las autoridades para informar sobre la situación de las localidades y brindar de manera coordinada el apoyo necesario para solucionar problemas de tipo social”, así como “establecer de manera participativa los objetivos y alcances de los programas enfocados a desarrollar una relación colaborativa con las comunidades en un ámbito distinto al SEIA”, es necesario recordar que es en el marco del SEIA y en su etapa de participación ciudadana, donde el titular ha planteado ofertas a la comunidad. En este contexto, la autoridad aclara que el Plan de Monitoreo Social se refiere a la evolución de las variables descritas en al artículo Nº 8 del Reglamento del SEIA (en particular respecto a flujos migratorios, accidentes, efectos en las costumbres locales, etc.) y a los impactos sobre la componente social no previstos, por lo tanto no se refiere a las actividades propias del sector público. Por lo tanto, se solicita al titular desarrollar esta medida. En efecto, la autoridad requiere información integrada que permita evaluar, en un escenario dinámico, las alteraciones en los sistemas de vida más allá de lo resuelto en la RCA anterior. 

Asimismo, es de interés de las comunidades locales y de esta autoridad promover el seguimiento del proyecto, si es que éste es puesto en marcha, a modo de acompañamiento, con el objeto de informar a los distintos actores respecto de la evolución de los distintos componentes ambientales y condiciones asociadas a una eventual aprobación del proyecto, máxime la evidente preocupación que el proyecto ha generado en la opinión pública.
8. DISPOSICIÓN FINAL DE NEUMÁTICOS

8.1
De acuerdo a la información entregada por el Titular en las respuestas 5.24 y 5.25 de la Adenda Nº1, sobre una generación de neumáticos usados de camiones mineros, la cual sería de 300 unidades/año durante la fase de remoción de sobrecarga y 390 unidades/año, a partir del cuarto año de operación, no coincide con la estimación de la necesidad de neumáticos realizada por esta Institución. Para corroborar esta información el Titular deberá presentar:

· La memoria de cálculo utilizada para la determinación del número de neumáticos. Evolución temporal de la generación de neumáticos a disponer.

· El plan minero detallado, donde se especifique el reemplazo de equipos en el tiempo.

8.2
En lo que respecta a evitar los drenajes asociados al efecto de aguas ácidas, que se generen al contacto y lavado de los neumáticos dispuestos en el Depósito de Estériles, se solicita al Titular que entregue las reacciones químicas esperadas del drenaje ácido proveniente del Depósito de Estériles, al generar el lavado con los neumáticos. Lo anterior resulta necesario de acuerdo al contenido de carbono, azufre, fierro, arsénico, cloro, etc., que contienen los neumáticos mineros y que reaccionarían con la solución del ácido sulfúrico provenientes del drenaje ácido del Depósito de Estériles.

8.3
Disponer los neumáticos en el depósito de estériles, debido a la presión litostática, producirá condiciones de presión y temperatura, que generarán una autoclave natural, con todos los riesgos que ello implica. Se solicita al titular evaluar estos riesgos..

8.4
En caso que no resulte posible abatir del drenaje ácido, las sustancias o elementos que incorporan los neumáticos mineros, se requiere entregar estos residuos a empresas especializadas y autorizadas para su tratamiento y disposición..

9. NORMATIVA ASOCIADA AL PROYECTO

9.1
Se solicita sustituir la Res. Exenta N° 1.826 (1994) del SAG , por la Res. N° 133 del 14/1/2005, del SAG, que establece regulaciones cuarentenarias para el ingreso de embalajes  de madera, y que deroga la Res. Antes indicada. Esta resolución  entrará en vigencia  a contar del 1 de junio de 2005. 9.2
Respecto a la Generación de Residuos Peligrosos, según lo establecido en el D.S. N°148, de 2000, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos., se solicita caracterizar los residuos industriales peligrosos;  presentar un plan de manejo de estos  residuos  y sus etapas de implementación.

9.2
La norma de emisión a cumplir por la descarga de la planta de RILes corresponde al D.S. 90/2000, Norma de Emisión para la Regulación de contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, en particular los parámetros de la Tabla Nº 1. Lo anterior mientras el Titular obtenga una Resolución de la Dirección General de Aguas que indique el caudal de dilución disponible del río El Estrecho.

No obstante lo anterior, de acuerdo a los antecedentes presentados por el Titular, los parámetros que superan los límites máximos establecidos de la tabla Nº 1, en forma natural son aluminio, cadmio, manganeso, pH y zinc; sin embargo, el límite máximo permitido de la descarga será igual al contenido natural, el cual deberá ser determinado por la Dirección General de Aguas.

Finalmente, el programa de monitoreo del sistema de tratamiento de RILes será establecido mediante Resolución SISS, una vez aprobado ambientalmente el proyecto. Para ellos la empresa deberá avisar por escrito a la Superintendencia de Servicios Sanitarios, con al menos 90 días de anticipación a la entrada en operación del sistema de tratamiento, informando los antecedentes requeridos, según formato de aviso disponible en la página  web (www.siss.cl/riles.htm)

10. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES 

10.1
En relación con lo señalado en el punto 2.21 de este documento, referido a los antecedentes utilizados por el Titular para realizar el cálculo de generación de aguas ácidas y el caudal de dilución del Río El Estrecho, se indica que hay inconsistencia en los datos de pluviometría presentados por el titular en diferentes partes de la Adenda. 

Por lo anterior,  es  imprescindible que el Titular entregue  nuevamente los antecedentes  de  pluviometría para cumplir con los requerimientos  de los permisos ambientales sectoriales que se indican:

· Art. 88, D.S. 95/01, permiso para la construcción del depósito de estériles.

· Art. 93, D.S. 95/01, permiso para la construcción del relleno sanitario

· Art. 93, D.S. 95/01, permiso para la construcción del depósito de estériles.

· Art. 101, D.S. 95/01, permiso para la construcción de obras hidráulicas

· Art. 106, D.S. 95/01, permiso para la construcción de obras de regularización de cauces.

10.2
Respecto al PAS a que se refiere el Art. 101, D.S. N°95/01

a) Se requiere que el titular realice un análisis general del problema de seguridad ambiental de la obra, poniéndose énfasis en la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

b) Rediseñar el plan de manejo ambiental (etapa de construcción, operación y abandono de las obras), en el sentido de incorporar medidas para evitar la contaminación de las aguas. Este Plan debe considerar al menos los siguientes fenómenos: posibles filtraciones con la consecuente contaminación de las aguas subterráneas y el potencial desborde de las piscinas. 

Este plan de manejo deberá contener al menos un plan de medidas de prevención, mitigación, compensación y restauración de los impactos ambientales, así como un programa de seguimiento. Este seguimiento debe estar orientado tanto a la calidad del agua subterránea en el entorno de las piscinas de drenaje ácido, como al monitoreo del nivel de drenaje ácido almacenado en las piscinas y debe indicar al menos: parámetros a medir, lugares de medición, frecuencia, metodología de muestreo, análisis de datos,  informes, formato y entrega a la autoridad.

10.3 Respecto al PAS a que se refiere el Art. 106, del D.S.N°95/01, Canales perimetrales depósito de estériles.

a) Se requiere incluir el perfil transversal de la sección típica y de la sección crítica del cauce a modificar (aunque los cauces correspondan a pequeñas quebradas), que en este caso corresponde al río Del Estrecho. Cabe señalar que el antecedente  solicitado constituye un requisito necesario para el otorgamiento del correspondiente permiso ambiental sectorial, según lo establece el Artículo 106 del Reglamento SEIA.

b) Se requiere que se indique y describa las obras de arte existentes, en el tramo a modificar (Río Del Estrecho y quebradas), que pudieran verse afectadas, según lo establece la letra f) del Artículo 106 del Reglamento del SEIA. Se insiste en este punto, ya que el titular sólo ha indicado que no va a construir obras en el tramo a modificar.

c) Respecto de la descripción de las obras,  en el Anexo F letra g) se indica que el canal perimetral sur descargará sus aguas “directamente en el río Del Estrecho”, no obstante, en la Figura 1 se visualiza una piscina o sentina de sedimentación. Por otra parte, en el mismo numeral se indica posteriormente que en el canal perimetral sur “también se implementará una sentina de decantación de 100 m de largo, 20 m de ancho y 3 m de profundidad, descargando sus aguas a la quebrada La Olla.  Por lo tanto, se solicita aclarar si se contempla o no la construcción de tal sentina. Además, se consulta si las aguas del canal perimetral sur serán descargadas directamente al cauce natural (quebrada La Olla).

d) Se solicita que, dentro del punto correspondiente a la descripción de las obras proyectadas,  el titular describa detalladamente el sistema de captación de aguas de contacto superficiales, es decir, los canales (zanjas) ubicados al pie del depósito de estériles, que permiten colectar las aguas de escorrentía y drenajes que escurren desde el depósito. Lo anterior resulta relevante desde el punto de vista de la posible percolación desde dichos canales hacia las aguas subterráneas.

e) En relación con el sistema de captación y monitoreo de aguas de contacto subterráneas y considerando que los drenajes del depósito de estériles se conducirán a través de zanjas, se estima  que el sistema de captación de aguas subterráneas a través de pozos es una forma poco eficiente de recolectar los drenajes ácidos que escurran en forma subterránea y subsuperficial. Por lo tanto, se solicita justificar técnicamente la opción de los sondajes, describiendo detalladamente sus características y el plan de manejo de las aguas que de ellos se extraigan, o en su defecto, se proponga otro tipo de captación, por ejemplo un dren en forma perpendicular el eje de la quebrada. Este plan de manejo debe estar orientado al tratamiento y devolución de las aguas en forma superficial. No obstante el tipo de captación de aguas que se implemente, se deberá incluir en el plan de seguimiento ambiental, puntos de monitoreo de calidad de aguas subterráneas aguas abajo de la obra, con el objeto de comprobar la efectividad de la medida adoptada.

En consideración a la importancia que reviste la efectividad y vida útil de las obras de regularización y defensa de cauces naturales, respecto de la minimización o atenuación de uno de los efectos adversos e impactos ambientales más relevantes y permanentes que genera el proyecto sobre los recursos naturales renovables, en especial del agua, cuya distribución y uso es transversal a prácticamente todas las actividades económicas y sociales desarrolladas en el Valle del Huasco; se estima insuficientes los antecedentes entregados por el Titular en las respuestas 2.2, 2.3 y 3.6, figuras 1, 2, 3 y 4, y en el Anexo F, Permiso Ambiental contemplado en el Art. 106° del SEIA, Obras de Regularización de Cauces Naturales, en tanto responden más bien a un concepto de declaración de buenas intenciones, más que a una propuesta de medida de solución concreta.

En razón de lo anterior se solicita presentar todos los antecedentes técnicos necesarios en un estudio de ingeniería, que contenga a lo menos lo siguiente:

· Memoria técnica explicativa del proyecto de regularización y defensa de cauces naturales,

· Justificación del caudal de diseño, considerando el período más crítico de deshielos en año húmedo extremo con un período de retorno de a lo menos 100 y 1.000 años. 

Es necesario observar que el Titular entrega distintos datos sobre las precipitaciones medias anuales. Por ejemplo, entre 50 – 150 mm en el Anexo F de la Adenda Nº 1 , Permiso Ambiental Sectorial contemplado en el Art. 88 del Reglamento del SEIA; 350 mm en Informe sobre estimación de caudales de dilución, presentado en el Anexo G del mismo Adenda, 215 mm en Precipitación media estimada para el área del Proyecto Pascua Lama, en EIA del proyecto original, de agosto de 2000. Por otro lado, en el mismo cuadro mencionado anteriormente, del EIA 2000, se cita una precipitación estimada para el proyecto en año húmedo extremo de 1.037,6 mm y en el mismo capítulo del cuadro anterior se referencia un monto acumulado anual de nieve de 6,0 m en la estación Frontera

· Plano de planta general de las obras, a escala no mayor de 1: 5.000, que detalle la posición y dimensiones, tanto de canales y zanjas abiertas, como de tuberías de drenaje y/o de conducción,

· Perfiles transversales detallados cada 100 m de obra, a escala no mayor de 1:50, con los detalles de cota actual, cota de rasante, área de relleno, área de excavación gruesa y en roca,

· Perfil longitudinal que detalle cota de fondo, de tubería y borde, según corresponda, cota de rasante, cota de terreno, detalle del tipo de revestimiento o entubamiento por tramo, distancia acumulada y pendientes,

· Detalle de cada una de las obras de arte y acumulación a construir,

· Detalle de diseño hidráulico,

· Detalle de cubicaciones,

· Cálculo de la vida útil que se estima para las obras de evacuación en relación a una modelación de la duración de los drenajes ácidos,

· Cálculo de los costos de operación y mantención del nuevo sistema implementado, durante todo el período de vida útil del proyecto, que deberá ser de cargo del Titular, según el Art. 41 del Código de Aguas. Este cálculo debe  permitir , tanto a los servicios públicos que conforman el comité Técnico de la COREMA, como  a la DGA y DOH, que se pronunciarse  sobre el Permiso Sectorial establecido en el Art. 171 del Código de Aguas,  en particular, sobre  la funcionalidad actual y futura de las obras y la seguridad del área de desvío y de captación de drenajes durante las etapas de operación y abandono. En definitiva, de la efectividad de la medida planteada.

10.4
Respecto al PAS del Art. 106, D.S.N°95/01: Obras de Captación en el río el Estrecho.

A. Se debe adjuntar un plano ampliado de planta del sector modificado que comprenda, a lo menos, cien metros (100 m) antes y después  de las obras de capatación del río Del Estrecho. 

B. Se solicita que se adjunte el perfil transversal de la sección típica y de la sección crítica del cauce a modificar (Río del Estrecho).

Esta información es imprescindible para el pronunciamiento sobre el PAS

10.5
Respecto al Permisos Ambientales Sectoriales del Artículo 93 D.S.N°95/01

En relación con la información que se acompaña  en el anexo F, relacionada con  Relleno Sanitario, se requiere lo siguiente:

a) Manejo de los desechos hospitalarios, lo que implica considerar alternativas de esterilización mediante autoclave y/o incineración de estos residuos.

b) Aclararla afirmación de  reducción de la generación de biogas producto de la, considerando que el biogas es bajo en condiciones anaeróbicas.

c) Aclarar, en relación al material para la cobertura diaria del relleno sanitario, su origen y si las cantidades destinadas para ello son suficientes..
d) Programa de control de vectores, toda vez que el recubrimiento de tierra, por si solo, es insuficiente.

e) Establecer un plan de monitoreo  para  los pozos existentes en el lugar del relleno sanitario.

10.6
Respecto al Permisos Ambientales Sectoriales del Artículo 96 D.S.N°95/01

Con relación a la respuesta 3.4, referente a la solicitud de Cambio de Uso de Suelo, se consulta al Titular de qué forma no intervendrá “los únicos sectores de valor vegetacional” presentes en el lugar, correspondientes a vegas y bofedales. Lo anterior,  en consideración a que la construcción de obras tales como un sistema de captación de drenajes desde el botadero de estériles, la planta de tratamiento de drenaje ácido, ampliación de campamento, etc., se encuentran localizados sobre o cerca  de estos sectores. 

Por otro lado, se solicita acompañar la figura que describe el polígono para el cual se solicita cambio de uso de suelo. Además, según la “Pauta de Procedimiento para Autorización de Cambio de Uso del Suelo” emitido por el Ministerio de Agricultura, se solicita un plano topográfico con croquis de ubicación del predio, que acote o delimite claramente el área sujeta a desafección de uso agrícola (en hectáreas o m2) a escala adecuada, de acuerdo a la siguiente tabla propuesta:

Superficie a Desafectar
Escala

> 1 – 10 há
1 : 500

> 10 – 50 há
1 : 5.000

> 50 – 100 há
1 : 10.000

> 100 há
1 : 20.000

Además este plano deberá incluir las series y clases de capacidad de uso; el cual deberá ser firmado por el profesional competente que lo elaboró y el dueño del predio o su representante legal.

Así mismo, se deberá incluir la descripción de las obras del proyecto y sus actividades asociadas, adjuntando sus respectivos planos específicos, con escalas que pueden ir de 1:200 a 1: 5.000.

11. USO COMPARTIDO DE LAS AGUAS

11.1. 
A raíz de la revisión de la Adenda n º 1, pregunta 5.35, ha sido posible conocer por primera vez, en el proceso de evaluación de impacto ambiental de este proyecto, que el Titular puede usar  agua, desde Argentina hacia Chile o viceversa, en el área del Protocolo. Las implicancias ambientales de esta actividad no han sido evaluadas, y no se conoce en que consiste el sistema de distribución aludido en la Adenda. Por ello se requiere  conocer aspectos, tales como: qué cantidad de agua se considera traer a Chile o viceversa, en qué escenarios hidrológicos se realizaría dicho traslado, dónde se descargarían las aguas argentinas y con qué calidad, cuales serán los impactos sobre la cuenca y la vida que esta sustenta, cual será el trazado de la red de distribución ( superficial o subterránea), cómo influye en el modelo de dilución aplicado por el titular, entre otros aspectos.

12. BALANCE DE AGUA INDUSTRIAL

12.1
De acuerdo a lo señalado por el Titular en las respuestas 5.8 y 5.9 de la Adenda Nº1, se reitera al titular presentar un diagrama simplificado del balance de aguas, en las distintas etapas del proyecto, debido a la poco claridad y falta de información de la Figura Nº 7 de la Adenda Nº1. Lo anterior, para los escenarios de año normal, seco, muy seco y lluvioso. Incluir en el diagrama de balance de agua las posibles captaciones de aguas provenientes de Argentina. Además, aclarar por qué en un año lluvioso se evapora el agua.

13. PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO

13.1 Se solicita al Titular un informe arqueológico realizado por un especialista en arqueología (que se identifique el arqueólogo), que justifique la afirmación realizada, en el marco del EIA, en torno a que dentro del área de influencia directa del proyecto no se registró la presencia de sitios arqueológicos.

13.2 Se solicita al Titular que se detalle la medida de protección propuesta para el sitio 1, incluyendo un área de amortiguación, detalles técnicos del cerco propuesto y la supervisión arqueológica necesria para precisar el área de amortiguación, el área del sitio, el perímetro del cerco

14. PLAN DE CIERRE Y ABANDONO

14.1
Se solicita al titular que su Plan de cierre y abandono incluya lo siguiente:

· Modelaciones de la duración de generación de drenajes ácidos.

· Manejo de los desplazamientos del botadero con destrucción de obras de evacuación, desvío y tratamiento de drenajes ácidos.

· Estimación de requerimientos de operación de la planta de tratamiento de DAR en el tiempo de generación de aguas ácidas.

· Mantención requerida de todas las obras de tratamiento, desvío y captación.

· Estimación de la vida útil de la planta de tratamiento, canales de desviación y evacuación en relación al tiempo de generación de DAR.  

15. FICHAS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL (LETRA J), ARTÍCULO 12, PÁRRAFO 1, D.S.N°95/01)

15.1
Se solicita que el titular actualice la información contenida en las Fichas de Seguimiento, presentadas en el EIA, a la luz de las modificaciones sufridas por el Proyecto producto del proceso de evaluación, señaladas en los Adenda 1 y 2.
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